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TÍTULO ¡

GENERALIPADES

CAPITULO I

CONSTÍTUC¡ÓN, NATURALEZA, MARCO LEGAL, DENOMINACIÓü Y DOMICILIO

Articulo l" CONSTTTUCTóN:

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Ab¡erta .SAN MARTTN DE PORRES, R.1., en
adelanle LA COOPERATIVA, se constituyó el 13 de octubre de .1965, con personalidad
Jurídica No.0486. de feclra 04 de mayo de 1966, otorgada med¡ante Resolución del
consejo Nacional de cooperat¡vas e ¡n-§cdta con el No 463 de la misma fecha en el
Registro Nac¡onar de cooperativas depenciente der Instituto Nac¡onar de cooperativas, y
mediante ucencia de Funcionamiento crorgada por la ex superintendenc¡a de Bancos,
actualmente ASFI, med¡ante Resolución No. 58/006/2000 de fecha 28 de marzo de 2000,
que determina el marco operativo de LA COOPERATIVA.

Artículo 2" NATURALEZA y ttliARCO LEGAL:

LA cooPERATfvA, es una asociación económica y sociar de responsabiridad l¡mitada, de
fondo social variabre y de número de soc¡os irimitado, y se rige por er presente Estatuto, ra
Ley N" 356 General de Cooperat¡vas de .l .l de abril de 2013 y su Decreto Supremo
Reglamentario, la Ley N'393 de Servicios Financieros de 2.1 de agosto de 2013 y sus
disposiciones reglamentarias, las disposiciones que establezca el Banco Central de
Bolivia, en adelante BCB y la Autoridad de Supervisión del Sistema Fínanciero, en
adelante ASFI, y demás normas legales que rigen a LA COOPERATIVA en sus aclosjuridicos.

Articulo 3' DENOMTNACTóN:

Por efecto de la Ley N" 356 General de Cooperal¡vas y Ley N" 393 de Servic¡os
Financieros y al conrar con L¡cenc¡a de Func¡onamiento emitida por ASF|. se encuentra
autor¡zada a func¡onar como ABTERTA, y bajo e¡ Rég¡men de Responsabiridad Limitada
R.L., por tanto su denominación por Cete;minación legal es:

"Cooperat¡va de Ahorro y Crédito Abierta "SAN MARTIN DE PORRES" R.L.
Sigla o denominación corta: COSMarl

AL Articulo 4" DURACTON:
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El plazo de duración de LA COOPERATIVA es indefin¡do, no persigue f¡nes de lucro y
mantendrá ¡ndependenc¡a política, rel¡giosa y social, siendo su radio de acción el territoriá
nacional.

Artlculo 50 DOMtCtLtO:

El domícilio tegat de LA COOPERATIVA es en Ia ciudad de Santa Cruz de la Siena,
Avenida 26 de Febrero N" 797 esquina Aven¡da Land¡var, pudiendo cuando ro considere
necesar¡o er consejo de Administración abrir o cerrar sucursares o agencias u olro t¡po de
oficinas o puntos de atención, dentro del territorio nacional, conforme a d¡sposic¡ones
emitidas por ASFI.

CAPITULO fI

OBJETIVO, OPERACIONES Y RESPONSABIL¡DADES

Art¡culo 60 OBJETTVO:

El objetivo generar de LA coopERATrvA está sustenrado en ros pr¡nc¡pios F¡rosóficos dercooperativismo, basados en er contror democrár¡co, ra soridaridad y ra neurraridad porítica,
económ¡cá y religiosa, por lo cual tiende a promover el desarrollo y la cooperac¡ón
económica y social de sus SOCIOS y clientes o usuarios de sus servicios a objeto deprocurar el bieneslar de los mismos y así también formarles el hábilo de ahorrosistemático, med¡ante ra ejecución de ras operac¡ones que re son permitidas, como objeto
social único.

En el marco de la Ley N" 393 de servicios Financieros LA coopERATrvA se constituyecomo entidad especiarizada de objelo único para ra prestación de servicios deintermediación financiera, dirigidos a sus SOCIóS y al púbt¡co en general cuando
corresponda.

Artículo 70 OpERACTONES pERMITtDAS:

La Cooperativa podrá realizar a nivel nacional las operaciones pasivas, act¡vas,conlingenles y de servicios financ¡efos descrüos en tá Ley N" 393 de serviciosF¡nancieros, con las limitaciones establec¡das en Ia misma Ley.

ATticulo 8" OPERACIoNES PERMITIDAS EN CORRESPoNSAL¡AS:

LA COOPERATIVA podrá preslar servicios financieros a través de Corresponsalías oconstituirse en Corresponsal F¡nanciero, medianle la suscripción de un contrato demandato expreso con una persona naturar o jurídica, previo cumprimiento de ros requ¡s¡toseslablec¡dos por ASFI.
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LA COOPERATIVA en su condicíón de Entidad Financiera Conlratante (EFCO) o
Corresponsal Financiero (CF), poclrá contratar o prestar servicios de corresponsalía, de
los serv¡c¡os financieros que está áutorizada a rearizar en conformidad a ro estabrecido en
los Articulos 1 I 8, 1 '19 y 24e de la Ley N. 393 de Servicios Financieros y previo
cumplimiento de los requisitos estabrecidos porASF|, y en espec¡ar ras estabrec¡das en er
presente Estatuto en conformidad a lo siguiente:

Constitución de Certificados de Aportación.
Recibir depósitos de dinero en cuentas de ahorro, a la v¡sta y a plazo fijo.
Emitir y colocar valores representaüvos de deuda_
Contraer obligaciones subordinadas
Contraer créd¡tos u obligaciones con el Banco Central de Bol¡via _ BCB y con
entidades financieras del país.
Otorgar créditos y efectuar préstamos a corto, mediano y largo plazo, con
garantías personales, hipotecarias, prendarias u otras no convenc¡onales, o una
combinación de las m¡smas.
Otorgar tarjetas de crédito previa autorización expresa de ASFI.
Descontar y/o negoc¡ar títulos - valores u olros documentos de obl¡gaciones de
comercio, con o sin recurso, cuyo vencim¡ento no exceda un (1)año.
Otorgar avales, fianzas y otras garantías a primer requerimienio,
Recibir lelras de cambio u olros efectos de cobranza, asi como efectuar
operaciones de cobranza, pagos y transferencias.
Real¡zar giros y emitir órdenes de pago ex¡g¡bles en el pais.
Realizar operaciones de cambio y compraventa de monedas.
Comprar, conservar y vender por cuenta propia, valores reg¡slrados en el registro
de mercado de valores
Comprar, mnservar y vender por cuenta propia, documentos representat¡vos de
obligaciones cotizadas en bolsa, emitidas por entidades financieras.
Comprar y vender por cuenla propia documenlos mercantiles
Ejercer comisiones de confianza y operac¡ones de f¡deicomiso, incluidos
fideicomisos en garantia.
Servir de agente f¡nanciero para las inversiones o préstamos en el país, de
recursos proven¡entes del exterior.
Canalizar recursos a otras enlidades financieras en forma de préstamo,

::,TT:n* para fines de expansión de cartera al sector productivo por parte de
LA COOPERATIVA.
Canal¡zar recursos a otras enlidades financ¡eras temporalmenle para f¡nes de
liquidez.
Realizar transferencias de dinero y emit¡r órdenes cle pago ex¡g¡bles en el país, en
forma fisica o por medios electrónicos_
Canalizar productos y servicios financieros, autorizados en la Ley N. 393 de
Servicios Financ¡eros, a través de dispositivos móviles.
Giros y remesas

o
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TITULO II

soctos

CAPITULO I

SOCIOS, ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo l0o REQUTSTTOS DE ADMtStON y CAPACtDAD:

Para ser SOCIO de LA COOpERATTVA se requiere:

a) Ser persona naluraf mayor de edad
b) Ser personajur¡dica sin f¡nes de lucro.
c) suscrib¡r uno o más certif¡cados de aportación de acuerdo a ro estabrecido en er

presente Estatuto.
d) Otras que establezca el presente Eslatuto y normas ¡nternas.

Fl SOCIO de nuevo ingreso, compartirá plenamente la responsabil¡dad de todas las
obligaciones contraidas por LA coopERATrvA que se encuenlren contabremente
regislradas en los estados fnancieros

Articulo g' RESPONSABTLTDAD:

La responsab¡lidad de LA coopERATrvA es rimitada a su capitar reguratorio y ra de sus
SOCIOS, hasta el monto de sus Certificados de Aportación.

Para ser socro fundador no debe haber partic¡pado .omo accionista, socio o propietario
de empresas clausuradas por real¡zar aclividad financiera ilegal, y deberá cumpli todos
los requis' os estabrecidos en ra Ley N" 393 de servic¡os Fináncieros y Regramentación
emitida por ASFI.

Articulo 11" SOCTO HABTL:

Se considerará SOCIO hábil, aquel que se encuenlre al dia con sus Cert¡f¡cados deAportación obligatorios, que no mantenga obligac¡ones en mora con LA COOpERATIVA,y no se encuentre comprendido en alguno de tos impedimentos establecidos en elpresenle Estaturo' reúna ros requisitos y condiciones estabrecidos por rey y Regramentos
Inlernos.

Artículo 120 OBLIGACIONES:

on obl¡gac¡ones de LOS SOCIOS, de manera enunc¡ativa y no limital¡va:

o
ftt
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a) Participar en la consecución de ros objetivos de iA coopERATlvA y guardarre er
debido respeto a la lnstitución, sus direclivos y func¡onarios.

b) Cumpl¡r punlualmenle con los compromisos de obligaciones económicas
contraidas con LA COOpERATIVA.

d) Solo LOS SOCIOS hábiles podrán participar en las Asambleas Generales
Ordinarias y Exf raord¡narias.

c) As¡s{ir y participar en las Asambleas, reuniones y actos que sean convocados por
LA COOPERATIVA, principalmente en áquellos donde se elegirán a los
respeclivos miembros de los órganos de gobierno.

3L

e) Desempeñar salisfactoriamente las func¡ones directivas que Ia Asamblea General
de Socios les delegue y las comis¡ones y encargos que les sean encomendados.

f) Partic¡par en los cursos de orientación y capacitación sobre cooperafivismo.

g) Cumpl¡r con las d¡sposic¡ones legales, el presente Estatuto, Reglamenlos lnternos
y cualquier otra disposición de la Asamblea General de Socios.

h) Cumplir con el pago del vafor de los Cert¡f¡cados de Aportación establecidos por la
Asamblea General de Socios, concordante con el presente Estatuto y
Reglamentos lnternos y/o los que se determinen por Resolución del Consejo de
Adminislración con cargo a aprobación por la Asamblea General de Soc¡os_

i) Demoslrar compromiso con el crec¡miento y capilalización de LA COOpERATIVA
obl¡gándose a realizar el aporte cont¡nuo y adicional de capital, med¡ante Ia
compra de un determinado número de cerlificados de aportac¡ón, bajo la forma y
condiciones que determine Ia Asamblea General de Socios, con fines de asegurar
permanentemente el cumplim¡ento del cápital primario mínimo de LA
COOPERATIVA dispueslo por los At¡culos 21A,242 y 4-15 de la Ley N" 393 de
Servicios Financieros.

j) No retirarse de tA COOPERATIVA siendo deudor, codeudor o garante por
préstamos u otras obr¡gaciones conlraídas mn LA coopERATrvA o de ésta con
terceros cuando el SOCIO oficie de garante o miembro de los Organos Directivos.

k) vigilar el debido resguardo der patrimon¡o y de ros b¡enes de LA coopERATrvA_

l) Acatar las determinaciones de ras Asambreas Generares de socios cuando hayan
sido acordadas conforme a ley.

m) Responder por las pérdidas registradas por LA COOPERATIVA cuando
corresponda

E:'
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n) Conocer el Eslatuto aprobado por las inslancias competentes.

o) El SOC¡O de nuevo ingreso, comparlirá plenamente las responsabilidades de
todas las obligaciones anteriormente contraídas por LA COOpERATIVA.

p) Praclicar los valores y princ¡pios cooperativos establecidos en la Ley N" 356
General de Cooperat¡vas.

Articulo 13' DERECHOS:

a) Realizar en LA COOPERATIVA operaciones de ahorro y crédito, las contempladas
en el Art. 70 del presente Estatuto y cuatquier otra afÍn eon los objetivos de LA
COOPERATIVA, siempre y cuando cumplan con los requis¡tos exig¡dos por la
misma y los establecidos por ley.

b) Hacer uso de los diferentes servicios con que cuenta LA COOpERATIVA, previo
cumplim¡ento de los requisitos exigidos por disposiciones legales vigentes.

c) Concurrir y participar de todas las Asambleas Generales de Socios y aclos a que
sean convocados con voz y voto para la toma de decis¡ones y determinaciones en
los asuntos de su competencia.

d) Cada SOCIO hábil tiene derecho a un voto en las Asambleas Generales
Ordinarias o ExlraordinarÍas de Socios, el que debe ser eierc¡do en formapersonal y direc{a. Se prohíbe la part¡cipación en las Asambleas por
representación o mandalo en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el parg. V, Art.434
de la Ley N'393 de Serv¡cios Financieros y el parg. l , Art. 16 " de la Ley N" 356
General de Cooperalivas.

Las personas jurídicas s¡n fines de rucro que sean socrAs e¡ercerán er derecho arvoto a través de sus representantes legales

e) Elegir y ser eregido para ejercer cuarqu¡er cargo dentro de ros co¡.lsejos de
Adm¡n¡stración y Vigilanc¡a y órganos de Control lntemo en la Cooperativa, previo
cumpl¡miento de los requisitos exigidos por Ley, el presente Estatuto y
Reglamenlos lnlernos.

Fiscalizar la gestión económica y adminislrat¡va de LA COOpERATIVA y exigir etfiel. cumplim¡ento de las disposiciones legales y reglamenlarias, del presente
Estatuto y Reglamentos lnternos. para conlar con informac¡ón de LA

0
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A)

g) Retirarse voluntariamente de LA coopERATrvA, conforme a ro estabrec¡do en er
presenle Eslatuto, la Ley N" 356 General de Cooperativas y su Decretc Supremo
Reglamentario, Reglamentos lntemos y las normas legales ügentes.

h) lmpugnar las decisiones del consejo de Administración ante ra Asamblea Generalde Socios, cuando estas no hayan sido tomadas de conformidad a las
disposiciones legales vigentes y el presente Estatuto y Reglamentos lnternos.

í) Tomar conocimienlo de la gestión económica de LA COOPERATIVA y revisar fosEstados Financieros en cualquier momento, debiendo el Consejo de
Admin¡strac¡ón ¡nformar deta[adamente ante ra Asambrea Generar de Socios ras
operaciones que ¡mpl¡quen asum¡r compromisos adicionales por parte de los
SOCIOS, caso conlrario los mismos tienen derecho a oblener reparación, cuando
se establezca que efectivamente sus derechos no fueron considerados de acuerdo
a disposiciones legales vigentes.

i) Ser inforrnado del funcionamiento o administrac¡ón de LA COOPERATIVA en
forma transparenle y periódica o cuando lo soliciten formalmente.

k) Percibir los excedentes de percepción que anojen los eslados financieros, de
acuerdo a lo establecido en el presente Estatuto y olras dispos¡ciones aplicables, y
cuando LA COOPERATIVA haya cumplirio lo dispuesto en los Artículos 243 y 244
de la Ley N" 393 de Serv¡cios Financieros.

l) Presentar cualquier proyeclo o proposíción para el mejoramiento de LA
COOPERATIVA, ante el Consejo de Administración para su estudio y tramitación.

ml solicitar por escrito al consejo de Administración la convocatoria a Asamblea
General de Soc¡os, cumpliendo con los requisitos del presente Estatuto.

nl En la Asamblea General de Socios, exigir la lec{ura de todas las Resoluciones
Sancionatorias impuestas por ASFI a LA COOpERATIVA y/o sus admin¡stradores.

o) Ser capacitado y rec¡bir educación financ¡era y cooperativa.

p) Solicitar el Estatuto aprobado por las instancias compelentes, en cualqu¡er
momenlo_

COOPERATIVA, el SOCIO debe requerirla a través del Consejo de Vigífancia o de
los órganos de control interno.

q) Exigir que se respelen sus derechos
disposiciones legales v¡gentes.

de SOCIO confo.me el Estatuto yv
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e) Abandono, por ale.iam¡ento
comunicación ni aulorizació

intempest¡vo de
n del Consejo

LOS SOCIOS de los consejeros s¡n
de Administmc¡ón_ para el caso de
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rf Conocer la memoria anual al menos con lre¡nta (30) días de anticípación a la
realización de la Asamblea General de Socios_

s) Rec¡bir traro iguaritario, estando proh¡bida LA coopERATlvA de conceder
preferenc¡as o priv egios a sus promotores, fundadores, d¡rectivos u otros,
dislintos a los demás SOCIOS, deiando establecido que los SOCIOS tienen
¡gualdad de derechos, obligaciones y, oportunidades de acceder a los benef¡c¡os
que brinda LA COOPERATIVA, ten¡endo derecho cada SOCIO a un solo voto de
acuerdo a lo establecido en el inc. d) del presente artÍculo.

t) SoficÍtar toda ta información de LA iOOpgnn¡Vn, a través def Consejo de
Vigilancia o de los Organos de Control Intemo.

u) Exig¡r el fiel cumplimiento de las disposiciones legales y regtamentarias, del
Estatuto y regtamentos ¡nternos de l_A COOpERATIVA.

Articulo 14o. PERDIOA DE LA CALTDAD DE SOCTO:

La condic¡ón de SOCIO se pierde por causales eslablecidas en el Art. 34 de la Ley N" 356General de Coopérativas, concordante con el Art. 2.1 de su Decreto Supremo
Reglamentario, que son las siguientes:

a) Renunc¡a voluntaría escr¡ta, aceptada por ef Consejo de Admínistración. La
Asamblea General de Socios podrá aplazar la consideración de una pel¡c¡ón
indiv¡dual o colectiva de reliro de SOCIOS, cuando ésfa pueda ocas¡onar
graves trastornos al funcionamienlo económ¡co de LA COOPERATIVA o ponga
en pel¡gro su existencia.

b) Exclus¡ón, determinada en un proceso sumario por el rribunar de Honor, cuya
resolución debe ser puesta en conocimiento de los Conse.ios de Administració; y
v¡girancia, en concordancia a ros dispuesto en er ArtÍcuro 2'r. der Decreto supremá
Reglamentario a la Ley N" 356 General de Cooperativas. La dec¡sión desuspensión lemporal deberá ser adoptada por el Consejo de Administración y
podÉ ser apelada ante la Asamblea General de Soc¡os.

c) Expulsión, delerminada en un proceso sumario por el Tribunal de Honor, cuya
resolución debe ser puesla en conocimienlo de los Consejos de Administración y
Vigilancia, en concordancia a los dispueslo en el Articulo 2.1" del Decreto Srpremá
Reglámentario a ra Ley N" 3s6 Generar de cooperátivas. La decisión finar serátomada por dos terceras partes de la Asamblea General de Socios, quien
determ¡nara la reposición del daño y la eliminación delinitiva de la nóm¡na deSOCIOS de LA CooPERATIVA.

d) lncápacidad total permanente, para cumplir sus obligaciones soc¡ales y
económicas, declarada por autoridad competente.
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CAPITULO II

MARCO SANCIONATORIO

Artlculo 15" MARCO SANCTONATORTO:

El incumpl¡miento o ¡nfrácción de ras disposic¡ones conrenidas en er presente Estatuto,Reglamentos lntemos y Leyes análogas, ianto por los miembros de los Consejos deAdministración y vig¡lanc¡a, Ejecut¡vos y Funcionarios, derivarán en procesos internos, s¡nperju¡cio del ¡nic¡o de las acc¡ones legales conespondientes.

Se aplicarán las siguientes sancíones a los SOCIOS, m¡embros de los Consejos deAdministración y de v¡girancia, Ejecut¡vos y Funcionarios que inirin¡"n t"" normas internasy Estatuto de la Cooperat¡va:

a) La suspens¡ón de los derechos soc¡etarios de los SOCIOS, en caso de mora

b) El inicio de una acción judicial de cobro inhabililaÉ los derechos societarios aldeudor enjuic¡ado.

c) Los incumpr¡m¡enlos a normas intefnas y Estatuto por pafte de ,os miembros de rosconsejos de Administrac¡ón y vigirancia, E¡ecutivos y Funcionarios podrán derivaren procesos ¡ntemos-

Las faltas comeridas por ros socros, según ra gravedad serán sancionadas con:
a) Amonestación.

b) Suspensién lemporalde sus derechos.

c) Expulsión o Exclusión delerminada en un proceso sumario por el Tribunal deHonor, cuya resolución debe ser puesta en conoc¡mLnto de los Consejos deAdm¡nistración y V¡gilanc¡a, de conformidad 
" lo Oispu""to en el presenteEstatulo.

d)
^Los 

SOCIOS podrán inlerpone[ recursos de apelación anle la próxima AsambleaGeneral de Soc¡os.
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SOCIOS e¡ plazo es de 2 años y para el caso de los Consejeros o Consejeras de
acuerdo a reglamenlación inlerna de cada Consejo. EL SOCIO no se l¡bera de sus
responsab¡lidades económicas y sociales ante LA COOPERATIVA adquiridas
hasta el momento de la pérd¡da de esla calidad por abandono.

f) Extinción de la personalidad iurídica de LA COOPERATIVA.
g) uerte, pud¡endo los sucesores del SOCIO designar a uno de ellos para asumirlá litular¡dad del certificado de aportac¡ón, para que continúe ejerc¡endo los

derechos y obligaciones del causante.

)
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Quedan excluidos der presente proceso sancionatorio ras ¡nfracciones cometÍdas por ros
funcionarios y ejecutivos denlro del ámbito laboral, las mismas que se sancionarán
conforme el Reglamento lnterno de Trabajo y leyes laborales vigentes.

Art¡cu|o 16. UOUIDACION DE CUENTAS PoR PERDIDA DE coNDIcIoN DE SoCIo:

Producida la pérdída de la condicíón de SOCIO, se l¡qu¡daran sus cuentas en la que se
acredilarán sus derechos y debitarán sus obligaciones en concordancia y previo
cumplim¡ento en ro conducente de ro estabrecido én er Aft. 21" der presente Estatuto. Er
remanente será pagado direclamente a éste o a sus herederos, de conformidad a lo
establec¡do en la Ley N' 356 General de Cooperativas Artículos 35 y 36, y del Decreto
Supremo Reglamentario Art. 23.

TITULO III

DEL REGIII/|EN ECONOMICO

GAP¡TULO I

CAPITAL REGULATORIO Y EXCEDENTES DE PERCEPCIÓN

Art¡cu¡o l70 CAPTTAL REGULATORTO
PATRÍMONIAL:

Y COEFICIENTE DE ADECUACION

El capital regulatorio de LA COOPERATIVA, es la suma del capilal primario y secundario,
deducidos del cap¡tar primario ros ajustes determinados por ASF| y ros Auditores
Externos, en conform¡dad a ro estabrec¡do por er Art- 4'16 de ra Ley N" 393 de servicios
Financieros.

El coefic¡ente de adecuación patrimoniar de LA coopERATrVA, es ra reración porcentuar
entre el capital reguratorio y ros act¡vos conl¡ngentes ponderados en función a los factores
de riesgo, incluyendo los riesgos de crédito, de mercado y operativo, utilizando los
proced¡m¡entos estabrecidos en ra normáiva emitida por ASF|, según ro establecido en er
Art- 4'15 de la Ley N" 393 de Servicios Financieros.

P,

Artlculo 18" CAPTTAL pR|MARIO y CAptTAL SECUNDARTO:

En conformidad a los Arricuros 219 y 416 de ra Ley N" 393 de serv¡cios Financieros, se
deline al capital primario y secundario de la siguienle manera:

El capitel pr¡mar¡o mínimo de LA coopERÁTrvA se f¡ja en moneda nacionar por uFV
600'000,00.- (seiscientas M¡r unidades de Fomento a ta Vivienda), y está constituido por:

á) Aportes de los SOCIOS, representados por Cert¡ficados de Aportación.

F'
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b) Fondo de Reserva conslfu¡do por los excedentes de percepcírín que anojen los
estados f¡nanc¡eros.

c) Donaciones rec¡bidas de libre disposición.

El capital secundario eslá constitu¡do pot:

a) Obl¡gaciones subordinadas con plazo de venc¡miento superior a c¡nc, (S) años y
sólo hasta el cincuenla por c¡enlo (50%) del capital primario.

b) PrevisÍones genéricas voruntarias para cubrir pérdidas fururas aún no identÍf¡cadas.

En ningún caso, el capital secundario total podrá exceder del cien por c¡ento (1OO%) del
capital primario.

Art¡cUIo 19" CERTIFIGADo DE APoRTACIÓN:

El certif¡cado de aportación es el tílulo representativo del aporte y pertenenc¡a que otorga
LA cooPERATlvA, y esrabrece y ororga ra caridad de socro, serán nominativo-s,
¡ndividua¡es ¡guales en varor e inanerabres. En caso de pérdidas en r-A coopERATrvA er
SOCIO responde frente a ella hasla el valor de.sus celif¡cados de aportación.

El certmcado de aportación no es documento mercanrir, n¡ podrá circurar en er mercado de
valores, es indivisible y no podrá ser gravado por los SOCIOS y es inembargable por
lerceros-

El certif¡cado de aportacíón puede ser: obl¡gatorÍo o volunlario, este últímo por ser de
apoyo a LA COOPERATIVA es de devolución en el momento que lo requiera EL SOCIO.

Art¡culo 20" VALoR DEL CERTIFICADo DE APoRTAGIÓN:

En conform¡dad a ro estabrecido en er Art. 19g der código de comercio se esrabrece er
valor del cert¡ficado de Aportación en ra suma oe creu 00/100 BolrvrANos (Bs.
100,00).

El valor del certif¡cado de aportación podrá mantenerse o actuarizarse previa aprobación
por parte der consejo de Administración, debiendo ponerse a conocimienlo y aprobación
de esta situac¡ón en cada gestión anre ra Asambrea General ord¡naria de socios.

El nuevo valor del Certif¡cado de Aportación se aplicará a las incorporac¡ones de nuevos
SOCIOS, a partir de su aprobación por ¡a Asamblea General Ordinada de Socios.
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cada socfo en forma obligada deberá constitu¡r anualmente el valor de dos certificados
de aportación o el valor que delermine anualmente la Asamblea General ord¡naria de
Soc¡os en conformidad a lo establecido en e¡ Art. 25 det presente Estatuto. LA
cooPERATlvA se hará cobro de esre varor en efecrivo por caja o mediante déb os de
cualqu¡er cuenla de caja de ahorro que el SOCIO mántenga en LA COOPERATIVA.

ATtIGUIO 21" DEVOLUC]ÓN DEL CERTIFICADO DE APORTACIÓN:

La devolución del varor der certificado de aporrac¡ón a ros socros que se hub¡eren
desvinculado o dejado de pertenecer a LA COOpERATIVA, es obligatoria.

La devolución der varor der certificado de aporlación, debe efecfuarse denlro der prazo
máx¡mo de ciento ochenta (1Bo) días carendario, computados a pafir de ra desv¡ncuración
del SOCIO a LA COOPERAT|VA.

Prev¡a devolución der cert¡ficado de Aportación, debe procederse con er desclento de
loda deuda que tuviera el SOCIO con LA COOPERAT|VA.

La devolución del valor de ros certif¡cados de aportación se efectuará siguiendo er orden
de presentación de las solicitudes de devolución_

La Asamblea Generaf de Socios podrá excepcíonálmente , aplazar ta consideración de
una pelición individuar o corectiva de renuncia o retiro der socro cuando ponga en r¡esgo
la cont¡nu¡dad del funcionamiento de LA COOpERATtVA.

Articulo 22' TRANSFERENCTAS DE CERTTFTCADO DE APORTAC|óN:

El certificado de aportación podrá ser translerible, conforme lo dispuesto por el Arl. 26 del
Decreto Supremo Reglamentario de la Ley N" 356 General de Cooperalivas, siempre y
cuando estas transferencias no impliquen d¡sminuc¡ón en er patrimonio ni incumprimientÁ
de los límites legales, pudiendo transferirse entre SOCIOS conforme al Reglamento
Intemo de LA cooPERATlvA, y a terceros cuando se encuentren rear¡zando trámire de
incorporación a LA COOPERATIVA y cumplan con los requasilos de admisión del presenle
Estatuto y disposiciones legales vigentes.

ArIíCUIO 23' PRESCRIPCIÓN DEL CERTIFICADO DE APORTACIÓN:

Los SOCIOS que hayan dejado de pertenecer a LA COOPERATIVA y que por el tiempo
de dos (2) años computables desde su desvinculación, no reclamen la devolución del
valor de sus certificados de aporlac¡ón, prescribirán a favor del Fondo Social (capital
primario) de LA COOpERATTVA
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Art¡CUIO 24" SUCESIÓN DEL CERTIFICADO DE APORTACIÓN:

Para hacer efecriva ra tituraridad der ceri¡ficado de aportación de un socro fa[ecido, er o
los sucesores deberán presentar ra decraratoria de herederos em¡t¡da conforme a
normat¡va vigente, requisito con el que LA COOPERATIVA procederá al cambio de
nombre def titular del certif¡cado de Aportación confome ro dispongan er o los sucesores.

El o los sucesores a su erecc¡ón podrán ped¡r ra sucesión o ra devoruc¡ón der certif¡cado
de aportación cumpliendo los requisitos establecidos en el presente Eslatuto.

ArticuIo 25" APORTE ADICIoNAL EN CERTIFICADoS DE APoRTACIÓN:

Anualmente los soclos deberán rearizar aportes de capilar adicionar med¡ante ra compra
de certificados de aportación, bajo ra forma y condiciones que determine la Asamblea
General de soclos, en cumprimienlo ar Art, 242 de ra Ley N" 393 de servicios Financieros.

Para determ¡nar la forma y condiciones de apcrtación referidas en el parágrafo
precedente, el consejo de Administración presentará a la Asamblea General de socios
para su respectiva aprobación, un estud¡o sobre las necesidades de fortalec¡miento
patrimon¡al y el mecanismo de capital¡zac¡ón a ser aplicado.

Articulo 26" PROPIEDAO COLECTM E TNDIVTDUAL:

Las aportaciones de los soclos en LA coopERATlvA, se real¡zará únicamente en
efecl¡vo, consrituyéndose en propiedad individual de su tilular a través der certificado de
Aportación.

1,/

Los incremenlos en el capitar primario o fondo sociar provenientes de regados, donaciones
y lransferencias a tiluro gratuito, serán de prop¡edad colecliva, que no podrá ser afectada
por deudas u obl¡gaciones personales de los SOCIOS.

ATI¡CUIO 27'CONSTITUCIÓN DE RESERVA Y FONDOS DE LOS EXCEDENTES:

El producto de los ¡ngresos percibidos menos ros gastos de adm¡nistración, constituye ra
ut¡lidad o excedente de la gestión, el mismo que será aplicado como sigue:

,o
g-'

a) 10% Fondo de Reserva Legal:
b) 5olo Fondo de Educación Cooperat¡va
c) 5olo Fondo de Previs¡ón Social y Apoyo a la Colectividad
d) 30% Fondo de Fortalecimiento patrimon¡al
e) 50o/o Excedente a ser dislribuico entre ros socros ó destinado a ¡ncrementar er

capital social.

lo 28" FONDO DE RESERVA LEGAL:
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Para cubrir evenluales pérd¡das se constituye er Fondo de Reserva Legar dispuesto por el
Art.421 de la Ley N" 393 de servicios Financ¡eros, pudiendo ra Asambrea Generar de
Soc¡os f¡jar un porcentaje mayor al .l O%.

El Fondo de Reserva Legal, será utilizado en conformidad a lo establecido en los Articulos
43 y 44 de la Ley N" 356 General de Cooperat¡vas, Articulo 28 Decrelo Supremo
Reglamentario, et uso de los recursos de la Reserva Legal será autorizado por la
Asamblea G€neral Extraordinaria de socios de LA coopERATrVA a propuesia der
Consejo de Administración para los fines de prevenir riesgos y afrontar las pérdidas y/o
s¡n¡estros que hubiere-

El Fondo de Educac¡ón Cooperat¡va será utilizado, de manera permanente, med¡ante
cursos de Educac¡ón cooperativa, promoción del derecho cooperativo, formación integral,
capadtac¡ón, sem¡narios de actualización, invesügación y desarrorto e ¡nnovación. En
ningún caso el Fondo de Educación cooperativo será destinado a otras ac{ividades que
no sean las referidas en éste artículo.

Artículo 29" FONDO DE EDUCACTON COOpERATWA:

su administración se regirá conforme al Art. 30 del Decreto supremo Reglamentario de la
Ley N' 356 General de Cooperativas.

Articulo 30' FONDO DE pREVtStON SOC¡AL y ApOyO A LA COLECTfVTDAD:

El Fondo de Previsión Social y Apoyo a ra corectividad tendrá por objeto proporc¡onar el
mayor bieneslar social a los soclos, sus beneficiarios y la colectividad, en el marco de lo
d¡spuesto en el Art. 45 de la Ley N"356 General de Cooperativas y el Art. 29 de su
Decreto supremo Regramenrario, en reración a su administración, def¡nición y aprobación
de programas o proyectos de ayuda al bienestar de sus SOCIOS y a la colect¡vidad.

Articulo 31" FONDO DE FORTALECTMTENTO pATRtMONtAL:

El Fondo de Fortalecim¡enlo patrimonial será apl¡cado a la capitalización de LA
COOPERATIVA, en conformidad a lo establecido en el Art. 424 de la Ley N" 393 de
Servicios Financiercs

ArüCUIO 32" DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES DE PERCEPCION:

LA cooPERATlvA solo podrá d¡str¡bu¡r ros excedentes anuares de percepción a aquelos
SOCIOS con una anligüedad mayor a tres (3) meses, una vez hechas las deducciones
para
segú

la constitución de reservas y fondos estabrecidos con carácrer obrigatorio, a prorrata,
n el monlo y t¡empo de permanencia de los certificados de aportac¡ón de cada
lO en la gest¡ón anual.u
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Para que la Asambrea Generar de socios apruebe ra distribución anuar de ros excedenresde percepción, además de observar las limitaciones y requisitos contenidos en los
Artículos. 243,244, 424 y 425 de la Ley N" 393 y de Servicios Financieros, deberá contar
c¡n lo s¡guiente:

a) Los estados financieros de la gestión anual deb¡damente aprobados por el
Consejo de Administración y se hayan constitu¡do las reservas previstas por Ley.

b) El informe de ros auditores extemos reg¡strados en ASFI, se encuentre emitido sin
salvedades.

LA COOPERATIVA no podrá redim¡r Certiñcados de Aporlac¡ón n¡ distribuir dívidendos o
excedenles s¡ existen pérdidas acumuradas, deficiencias en ra const¡tuc¡ón de previsionesy reservas, o s¡ con dicha d¡stribución se.¡ncumplen los límites técn¡cos y legales
establec¡dos en la Ley N" 393 de Serv¡c¡os F¡nancieros

Los miembros de los consejos y Ejecutivos que auroricen ra d¡rribucíón de excedentes
de percepc¡ón en contra de lo dispuesto en el presente Estaluto, seÉn personal y
sol¡dariamente responsables, debiendo rest¡tu¡r a LA COOPERATIVA con su propiá
patrimonio, el ¡mporte de los excedentes ilegalmente d¡stribuidos.

CAP'TULO f

PROHIBICIONES Y LIMITACIONES

Arüculo 33' LIMITES LEGALES:

Para efectuar las operaciones señaladas en el Arficulo 70 del presente Estatulo, LA
cooPERATlvA deberá mantener una reración der capitar reguratorio respeclo der totar de
áctivos y cont¡ngentes ponderados en función de sus riesgoi equivarente a por ro menos
el diez por c¡ento (10%), de acuerdo a lo estabiecido en ei Artículo 415 de la Ley N" 393
de Servicios Financieros.

Artlculo 34" LnitTES RESTRTCCTONES y pROHIBICtONES:

LA COOPERATIVA está sujela a las lim¡tac¡ones, restricciones y prohibiciones operativas
que atañen a las Cooperalivas de Ahorro y Crédito Abiertas, establec¡das en la Ley del
BCB Titulo It, Capituto Vt (Funciones en relación con el sistema linanciero), y las
establecidas en la Ley N. 393 de Servicios f¡nanc¡eros, tales como tas eslablecidas en los
Artículos 456 (Limiles de Endeudam¡ento), 457 (Créditos a un Grupo prestatario), 4SB

t}rt (Prohibición de Operac¡ones Vinculadas) y 464 (Prohib¡c¡ones y Restriccionesv
vas)
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Además se encuentra proh¡bida de

a) Ex¡gir cuotas de ar¡r¡ación d¡stintas a ros cert¡ficados de aportación para olorgar ra
calidad de SOCTO_

b) Realizar operaciones de alto riesgo en mercados especulativos no @ncordantes
con su objelivo y fin social.

c) otorgar financiamientos a negocios inmobiriar¡os o corporaciones empresariares
cuyo destino final sea la venta o comercialización de bienes y serv¡c¡os conpropósitos esliclamente comerciales, para segmentos de la población dÍstintos de
la población, ob.ietivo de las activ¡dades de LA COOPERATIVA.

d) No podrá conceder priv¡regios a n¡nguno de Los socros, fundadores,
consejeros, tampoco olorgará preferencias del fondo social, ni exigir a los nuevos
afiliados que suscriban más cerliñcados de aporfac¡ón que los esfabbcidos en el
presenle Estatuto o que contra¡ga obligaciones superiores a las de quienes ya
forman parte de LA COOPERAT|VA.

e) Conceder créditos garanlizados, en lodo o en parte, por Certif¡cádos de Aportación
de la prop¡a COOPERATIVA

f) No podrán tener part¡cipación direcla o ind¡recta en la gestión o propiedad de LA
COOPERATIVA, ni podrán terciarizar algún t¡po de servic¡os linanc¡eros, los que
hubieren sido hallados responsables de quiebras o de haber comet¡do dolo en
sociedades en general y entidades del sistema ñnanc¡ero en particular.

g) LA COOPERATTVA no podrá:

1) Recibir en garantia de créditos, en todo o en parte, acciones, certif¡cados de
aportación o titulos análogos de la propia COOPERATIVA.

2) Conceder créd¡tos con el objeto de que su producto sea destinado, utilizando
cualquier medio, a la adquisic¡ón de cert¡ficados de aportación o titulos
análogos de ta propia COOPERATIVA.

3) otorgar céd¡tos a los direcrores, ¡ntegrantes de los conse.ios de admin¡stracióny de vigilancia, sindacos, fiscalizadores intemos, inspeclores de vigilanc¡a,
m¡embros del com¡té de créd¡tos y de otros com¡lés especiales, durante el
t¡empo que dure su mandato, asesores permanenles, auditor ¡nlerno,
apoderados y demás funcionarios cuyas dec¡s¡ones puedan comprometer la
solvencia de LA COOPERATIVA, y con preslatarios o grupos prestatarios
vinculados a estas personas. Los créditos que mantengian tales personas
deberán ser integramente pagados anles de asumir sus fun-ciones.

P
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La. reslricción no aplica para tarjetas de crédito corporativas con desl¡no a la
cobelura de gastos de representación, sujeto a reglamentación de ASFI.

El monto total de operaciones de créditos conc.edidos por LA COOpERATTVA
a sus empleados no ejecut¡vos no podrá exceder el uno y medio por c¡ento
(1,5%) de su cápital regulatorio, nÍ individualmente el diez por ciento (10%) de
dicho límite.

4) Dar fianza o garantías o de algún otro modo respaldar obligac¡ones de d¡nero o
muluo enlre ierceros. La nomativa emitida por ASll establecerá las
condiciones y requisilos para el otorgamiento de fianzás y garant¡as con esta
finalidad.

5) Dar en garanlia sus activos, d¡recta o indireclamenle, bajo cualquier modalidad
prev¡sta por Ley. Esta limitación no alcanza a tas garantias que se otorguen
para ros créditos de riquidez der Banco centrar de Borivia - BCB, de acuerdo a
reglamento del ente emisor, ni a las garant¡as otorgadas en contrataciones
efeciuadas con el Eslado de acuerdo a leg¡stación emitira para el caso.6) Ser socio o accionistas de empresas no financieras

7) Realizar cualqu¡er tipo de sorteo, rifa u otras modalidades similares que tengan
por objeto la concesión de premios u otros mecanismos fundamentados en er
azat pata caplar o manlener clientes, sin la debida autorizac¡ón del órgano
competente y ASFI.

8) Pagar a direclores o consejeros de administración y de vig¡lancia, m¡embros de
la alta gerenc¡a, asesores y ejecutivos, sueldos, salarios, honorarios, primas,
bonos o cualquier otra forma de remuneración o retribución, que en coniunto
excedan el veinte por ciento (2oolo) de los gastos adm¡n¡strativos de LA
COOPERATIVA

9) captar depósitos der púbr¡co cuarquiera sea ra modaridad, por cuenta de
empresas que no estén autorizadas por ASFI para operar como entidad de
intermediación financiera en el tenitorio nacional,

t0N v
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CAP¡TULO III

CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y DEMAS REGISTROS

Art¡euIo 35, CONTABILIDAD:

LA cooPERATrvA flevará sus registros contabtes ce acuerdo ar Manuar de cuentas
emitido por ASFI, basado en principios de contabilidad generalmente aceptados.

Arüculo 30" EJERC|C|O CONTABLE:

LA. COOPERATIVA ¡nicia su ejerc¡c¡o conlabre er primero de enero y f¡nariza er 31 dediciembre, elaborará los siguientes eslados financieros:

)
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a) Eslado de SÍtuación patrimoniaf

b) Estado de Gananc¡as y Péfd¡das

c) Estado de Cambios en la Situec¡ón Financiera

d) Estado de Cambios en el patrimonío

e) Otros e requerim¡ento de ASFI

Articulo 37. PRESUpUESTO:

En base a su Plan Anual OperaiÍvo, LA COOPERATIVA elaborará el presupueto deingresos, 
.gastos e ¡nversiones para c¿¡da ejercicio económ¡co, el que 

""á "páb"do 
po,el Consejo de Adm¡nistración y Asamblea General de Socios.

Artlculo 38" LTBROS:

Los Libros que debe llevár Ia Cooperaliva son de:

a) Acias de Asamblea General de Soc¡os

b) Actas del Consejo de Administración

c) Ac{as del Consejo de Vigilancia

d) Reg¡stro de Soc¡os y Certificados de Aportac¡ón

e) Registros de contabiridad principares y Au*iriares de acuerdo a ras disposic¡ones
del Cód!¡o de Conrercio

f) El registro de ros acros de ra comisión Erec{orar, esrará ¡ncru¡do o anexádo en er
Libro de Actas de la Asamblea General de Socios.

g) Com¡té de Crtrito

h) Otros Com¡tés funcionales

Art¡culo 39" L¡BROS OE ACTAS:

Los libros de aclas serán abiertos por autoridad competente y deben permanecer en LA...PERATTVA adecuadamente resguardados baro ra responsab¡r¡dad der GerenteGeneral.

I8
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Articu¡o 40o ESTADOS FTNANCTEROS:

Al c¡erre de cada ejercic¡o económico se someterán los estados f¡nancieros al examen de
los auditores extemos y en su momento, al examen de la Asamblea General de socios.Es responsabilidad del Gerente General, que d¡chos estados f¡nanc¡eros estén á
disposición de los SOCIOS con anlic¡pac¡ón de treinta (30) dias a la realización de Ia
Asamblea General de Socios.

El Gerente General es el funcionario responsable de enviar a ASFI, los estados
financieros de LA COOPERATIVA en los formatos, plazos, periodicidad y bajo las normas
de agrupación indicadas en el Manual de cuentas para entidades financ¡eras de ,ASFI_

/-

TITULO IV
REGIMEN DE GOBIERNO

CAP¡TULO I

REGIMEN DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN

Articulo ¡llo REGTMEN DE GOBIERITIO:

El gotiemo' la dirección, fa adminisrración y vigiráncia de tA coopERATrvA esrará a
cargo de los s¡gu¡entes órganos:

a) La Asamblea General de Socios.

b) El Consejo de Admínístración.

c) El Consejo de Vigilancia (que hace también las veces de Comité de Auditoria)

d) lnspe€{or de Vigilancia (quea su vez son nombrados al interior del propio Consejo
de V¡gilancia)

e) El Tribunal Disciplinario o de Honor

0 El Gerente General.

g) Los comités que eslablezca el presente Estatuto o ras Asambleas Generares de
Socios.

CAPITULO II

ASAISBLEAS GENERALES DE SOCIOS

C()PIA LE( , ALIZAI)A
I 9 FE8. 2019
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Artículo 42o ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS:

La Asamblea General de Socios, es soberana y la autoridad suprema de LA
cooPERATlvA, representa ar coniunto de ros socros, y sus acuerdos obrigan a todos
los SOCIOS presentes y ausentes, siempre que estos se hubiesen adopfado conforme a
la Ley N" 393 de Servicios Financieros, Ley N" 356 General de Cooperativas, su Decrelo
Supremo Reglamentario, el presente Estatuto, reglamentos ¡ntemos y normas vigenles.

No son vál¡das las decisiones qua puedan tomarse sobre asuntos no incruidos
expresamenle en la convocaloria a la Asamblea General ordinaria o Efraordinaria de
Socios.

De acuerdo a los Princ¡p¡os universares der cooperativismo y ra reg¡srac¡ón v¡gente, rige er
principio del conlrol Democrálico, considerando para efio lo mencionado en el Art. 13 inc.
d) del presente Estatulo.

ATI|CUIO 43" CONFORMACIÓT{ DE LAS ASAÍVTBLEAS GENERALES DE SOCIOS:

2A

Ct}PIA LE{IAIIZADÁ

Las Asambleas Generares ordinarias y Extraordinarias de socios, estarán ¡ntegradas por
los SOCIOS que se encuenlren habilitados de acuerdo al presente Estatuto, los
miembros del Consejo de Administración, Consejo de V¡gilanc¡a, Comité Electoral cuando
coresponda.

La dirección y presidencia de ra Asamblea Generar de socios estará a cargo der
Presidente del consejo de Admin¡slración, quién cederá esre derecho ar v¡cepres¡dente
cuando se cuestione su labor.

Artículo ¡t4' CLASES DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCTOS:

Las Asambleas Generales de Soc¡os pueden ser ordinarias o e)draordinarias, se
celebrarán en la forma y fechas eslablecidas en el presente Estatuto.

Artlculo 45'ASAHBLEA GENERAL ORDINARiA DE SOCTOS y ATRIBUCTONES:

La Asamblea General Ord¡nar¡a de Socios, se llevará a cabo por lo menos una vez al año,
dentro de los noventa (90) dias poslefiores ar cierre der ejercic¡o anuar, en er sitio. fecha y
hora que señale la publicación de la convocatoria,

son atribuciones de ra Asambrea Generar ordinaria en conformidad a ro esrabrecido en erArt 285 del código de comercio, Ley N' 356 Generar de cooperat¡vas y su Decreto
Supremo Reglamentario, las sigu¡entes:

a) Conocer y pronunciarse sobre los infcrmes y memorie anual de los Consejos,
Gerenc¡as y Comités que sean pertinentes.

orr,
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b) Considerar y pronunciarse sobre los estados ñnancieros de ta última gestión
económica, previo pronunc¡amiento del Consejo de Vigilancia y de Auditoría
cuando conesponda, ra gestión administrativa, económica, asociativa, ra memoria
anual, pudiendo disponer se pract¡quen investigaciones y auditorias si fuesen
necesarios-

c) Considerar y pronunciarse sobre las políticas, planes, programas y proyectos que
presenle el Consejo de Administración.

d) Cons¡derar y aprobar el plan de Operaciones y presupuesto de la siguiente
gestión.

e) Elegir y remover por c¿¡usas jusrif¡cadas a los miembros de los consejos, Tribunal
Disciplinario o de Honor y Comités que sean necesarios para la buena
admin¡slración de LA COOpERATIVA. Los suplentes de los Gonsejos asumen sus
funciones y responsabilidades al momento en que asumen la tÍtular¡dad.

f) Deliberar y resolver sobre las propuestas que presente el Consejo de
Adm¡nistración, de Vigilancia, Comités o LOS SOCIOS ante la Asamblea.

g) Determinar el número y valor de los Certiñcados de Aportación que deben pagar
las SOCtOS.

h) Autorizar a propuesta del Consejo de Administración, la apticacíón de los
excedentes de percepción o en su caso el tratam¡ento de las pérdidas.

i) Tomar conoc¡miento de la olorgac¡ón de poder por parte del Consejo de
Administrác¡ón a favor del Gerente General para los f¡nes de representación legal
y olros de interés para la consecucíón de los fnes de LA COOPERATIVA.

j) Füar las dietas de los miembros de los Consejos, Com¡tés y Comis¡ones
propuestas por el Conseio de Admin¡stración.

k) Aprobar las polit¡cas de gastos de representación, viáticos y otros relacionado alas act¡vidades que real¡zan el Conse¡o de Adminislrac¡ón, el Conseio de V¡gilancia
e lnspectores de Vigilancia.

l) Des¡gnar a la firma de Aud¡toría Extem'a de ¡a tema presentada por el Consejo de
Vigilancia.

m) Elegir entre los SOCIOS aclivos presenles tres miembros titulares y tresmiembros suplenles para confomar el Comité Electoral, el cual junto con elNotario de Fe pública tendrá a su cargo el control del aao ebccionario de la

2t



3)-

renovación parcial de los miembros de los Consejos de Administrac¡ón y
Vigilancia.

n) Pronunciarse sobre la fusión de otras Cooperativas a LA COOPERATIVA.

o) Aprobar la forma y cond¡c¡ones en las que los SOCIOS real¡zarán aportes de
capital adicional en sujeción a lo descrilo en el Art. 25 del presente Estatulo.

Art¡culo 46. ASAMBLEA
ATRÍBUCIONES:

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS Y

Lá Asembrea Genéfar Extraordinar¡a de socios, se lrevará á cabo ras veces que fuere
necesario en el sit¡o, fecha y hora señatados en la publicación de la corresjondiente
convocatoria, para la buena marcha de LA COOPERATIVA.

Compete a la Asamblea General Extraordinaria de Socios, en conformídad a lo
establec¡do en er Art. 286 der código de comercio, Ley N" 356 Generat de cooperal¡vas y
su Decreto Supremo Reglamentario y Ley N" 393 de Servicios Financieros, las siguientei
alribuciones:

a) Aprobar, reformar e ¡nlerprelar el presente Estatuto.

b) cons¡derar las modificaciones o reformas der Estatuto, con ra aprobación de dos
lerc¡os de volos de los SOCIOS asislentes en la Asamblea.

c) Autorizar las adquisiciones y enajenaciones de los b¡enes, derechos y obligaciones
de LA COOPERATIVA, cuando la¡es operaciones superen et equ¡valente al 10%del capital regulatorio, aprobando los convenios, conlratos y acuerdos, que
cuenten con los esludios y/o just¡ficac¡ones que demuestren la viabilidad social y
económica-

d) Considerar y resolver los actos de los ¡ntegrantes de los Consejos de
Administrac¡ón y Vigirancia conlrapuesros ar Estatuto, ra Ley N" 3s6 Generar de
Cooperativas y d¡sposiciones conexas y complementarias.

e) Cons¡derar el plan de Regularización y de los Estados Financieros con la
aprobación de dos tercios de volos de los SOCIOS as¡stentes en la Asamblea, en
conformidad a lo eslabtecido en los Arts. S03 y siguienles de la Ley N. 393 de
Servicios Financieros

f) Tralamiento de los casos de responsab¡lidad de los miembros de los Consejos deAdministración y de vigilancia, si los hubiere e imponer sanc¡ones de acuerdo a loestablec¡do en el presenle Estatulo y Reglamento lnterno-
zAc
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í) Aprobar y reformar ef Regfamenlo del Rég¡men Electoral.

i) Aprobar la inscr¡pción de LA coopERATrVA en er Registro de Mercado de
Valores, Bolsa Bofiviana de Valores y otros íntermediarios, para que med¡ante la
oferta púb¡ica LA COOPERATIVA pueda emit¡r bonos y otros títulos valores, y
depósÍtos a plazo fúo, para su negociación y corización en et mercado de varores
local o nacional, delegando al Consejo de Administración la aprobación e
implementación de las condic¡ones de em¡sión de valores de deudas, programás
de emis¡ón de bonos, bonos subord¡nados, líneas de créd¡to u otros en
conformidad a lo establecido en el Cód¡go de Comercio, Ley N" 393 de Servicios
Financieros, Reglamentación emitida por ASFI y demás disposíc¡ones fegales
vigentes.

k) Pronunciarse sobre asuntos societarios de interés general.

l) considerar cualquier olro asunro para ra buena marcha de LA coopERATrvA,
que no sea competencia de la Asamblea General Ordinaria de Socios.

m) En general para toda dec¡sión necesaria e importante que se rerac¡one con los
fines y objelivos de LA coopERATrvA, señarándose en cada caso, ros asuntos
puntuales a considerar.

Artículo 47o CONVOCATORIA A ASAMBLEAS GENERALES DE SOCTOS:

compete prioritariamente ar consejo de Administración o en orden de preración en
conform¡dad con er Art. 4g der presente Estatuto, convocar a Asambrea Genefar ord¡naria
de socios por ro menos una vez ar año y a ra Asambrea Generar Extraordinaria de socios,
cuanlas veces sea necesaria.

La citación se efectuará por lo menos con qúince (15) dias de anticipación, mediante
aviso en un diario de circurac¡ón nacionar o avisos rad¡ares, terevisión o cuarquief otro
med¡o de comunicación, ind¡cando tugar, fecha, hora y agenda a tralar.

g) Aprobar la exclusión de SOCIOS.

h) Aprobar la fusión, disolución, cambio de nombre o razón social. u otro cámbio
suslancial de LA COOPERATIVA por dos tercios de votos de los SOCIOS
asistentes a la Asambleá

ATtiCUIO ¡18" PRELACIÓN PARA
GET{ERALES DE SOCIOS:

LA CONVOCATORIA A LAS ASAMBLEAS

sl
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Es responsabilidad de convocar a Asambleas Generales Ordinarias de Socios,
cumpl¡endo los requisitos señalados en el Art. 47" del presenle Eslatuto, por orden deprelación, las s¡gu¡entes ¡nstancias:

i. Consejo de Administración
ii. Consejo de Vigilancia
iii. Inspeclor de Vigilancia
iv. SOCIOS que representen por lo menos el 25% del capital soc¡al.

El consejo de Vigirancia puede convocar a Asambreas Generares Extraordinarias deSocios cuando lo juzgue conveniente.

ATt¡CUIO 49O OUÓRUM EN LAS ASAMBLEAS:

La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Socios, quedará legalmente
constitu¡da' si a ra hora ind¡cada en ra citación, esrán presentes ra mitad más uno de rosSOC¡OS. Sl transcurida una hora de la señabda en la citac¡ón, no hubiere el númeroind¡cado' ra Asambrea Generar de soci.s quedará regarmente coflst.uida con er númerode SOCIOS hábiles presentes.

Art¡culo 50" VOTOS PARA RESOLUCTONES:

En la Asamblea General Ordinaria de Soc¡os los acuerdos se tomarán por mayoría simplede votos, igualmente en ra Asambrea Generar Exrraord¡naria de socios, sarvo ros casos dereforma de Estatuto, aprobac¡ón del plan de Regularizac¡ón y de los Ajusles a los EsladosFinancieros, fusión y disorución voruntaria oe ticooperativá, para ros cuares se requiereel voto añrmal¡vo de por lo menos dos tercios (2/3) áe los SOC¡OS presenles. Los volosserán fiscalizados por el Comité Elecloral.

En caso de surg¡r imprev¡slos o se ext¡enda la duración de la Asamblea General desocios, se podrá determinar un cuarto intermed¡o o aptazamienlo de votación, debiendodeterminarse lugar, dia y hora para la reanudación de la Asamblea, quedando al efecto
:'o_l{cados 

y convocados legalmenle en la misma nsambtea General de Socios latotal¡dad de SOCIOS de LA COOPERATtVA.

Los SOCIOS que ocupen cargos direcl¡vos, sólo tendrán derecho a voz, cuando se tralede asuntos referidos a ra evaruación de sus facunades y obrigaciones ante ra AsambreaGeneral de Soc¡os.

ArtícuIo 5I" AGTAS DE ASAII,IBLEAS GENERALES DE SoCIoS:

De lodo lo acluado y decidido en las ses¡ones de la
levantará acta que será firmada por los integrantes
(2) SOCIOS designados por la Asamblea General

s Asamb¡eas Generales de Soc¡os, se
del Consejo de Administración y dos
de Socios, eslableciéndose un plazo
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máximo de cinco (5) dÍas para ser frmada, ias mísma que será aprobada u observada en
la próxima Asamblea General de Socios.

A la conclusión de una Asambrea Generar ordinaria de socios, podrá convocarse a una
Asamblea General Erraordinaria de socios. En este caso, se efectuará en ras respectivas
convocatorias la indicac¡ón expresa de los temas a lratarse en las m¡smas.

CAPITULO III

NOMINACIÓN DE CANDIDATOS Y ELECCIONES

A¡t¡culo 52" coNvocAToRrA PARA posruLANTEs A FoRffAR PARTE DE Los
CONSEJOS DE AOII'IINISTRACIÓN Y VIGILAT{CIA:

Lá convocatoria para ros posturanres a formar parte de ros consejos de Administración y

Yis¡lancia. se rearizará 30 (treinta) dias carendario anles de ra Asambrea Generar
Ordinaria de Socios, conforme a lo señafado en el Reglamento del Régimen Elecioral.

!lc^orr]é Electorar, como órgano encargado de eraborar ras r¡stas de personas naturares,soclos y aclivos de LA coopERATrvA, para que participen en er proceso erectorar
como candidalos a los Consejos de Administración y Vigilancia, bajo las normas delpresente Eslatulo y el Reglamento del Régimen Electoral, debe enlregar af Consejo de
Adm¡nistrac¡ón la lista de cand¡dalos para ser publicadas en p¡zana de LACOOPERATIVA por lo menos con .15 dias de anticipación at aclo elecc¡onario en
Asamblea General Ordinaria

ATIiCUIO 53 " ELEGCIÓN DE LOS CONSEJOS:

con la lista presentada por el comité Electoral de candidatos habititados para m¡embrosde los Consejos, se procederá a la elecc¡ón y votación por parte de LOS SOCIOS,
elección que se rearizará conforme ro estabrecido en er Regramento de Régimen Erectorar.

Artlculo 54" REQUTS¡TOS PARA SER CONSEJERO:

Los candidatos sereccionados por er com¡té Erectorar, deberán reun¡r ros requis¡tos
exigidos por el presente Estaluto, la Ley N. 356 General de Cooperativas, Ley N" 393 deservicios F¡nancieros, Reglamento del Régimen Electoral, debiendo reun¡r mín¡mamenle
los s¡gu¡enles requ¡s¡tos:

a) Ser SOCTO hábit_

b) Ser ciudadano boliviano, res¡denle en el pais y eslar en ejerclc¡o pleno de sus
derechos const¡luc¡ones.

c) Poseer una antigüedad no menor de dos (2) años como SOCIO activo dentro de la
Cooperativa.

o

Cf)PIA ,\LIZAE[,7 {'

I I FEB. 2019

I0l0Rt0l0 0t rtscru2Acróil í tcilrflor 0i c00ptnlTtvls

AFCOOP

^tl

25

\



3l

d) No contar con procesos intemos en curso o con med¡das sancionatorias en elapa
de cumplimienlo, n¡ lener adeudos vencidos, en ejecución o castigados denlro de
LA COOPERATIVA o en el S¡stema F¡nanciero Nacional.

e) No tener notificación de cergos pend¡entes de resorución o contar con procesos
sancionatorbs e¡ecutoriados de suspensión o ¡nhabilitac¡ón por parte de ASFI.
Quienes se encuenlren con procesos sancionatorios en curso, no podrán
hab¡litarse para poslular al cargo de consejero del Consejo de Administración o del
Consejo de V¡g¡lancia, en lanto no concluyan dichos procesos.

No haber sido sancionado por ASFI con suspensión permanente pára el ejercicio
de sus func¡ones;

f) Demostrar experiencia previa de al menos dos (2) años en funciones de dirección
o admin¡strac¡ón de actividades afines ai cargo.

g) Conlar con un grado de ¡nslrucc¡ón de al menos técnico medio, con experiencia
laboral comprobada no menor de dos (2) años.

h) No enconlrarse denlro de ros impedimentos, proh¡b¡ciones e incompatib¡ridades de
los Arts. 442" y 443. de la Ley N'393 de Servicios F¡nancieros, y de los Arts. .19.
y 310" del Código de Comercio.

i) No sér empleado o prestar servicios en fa misma CooperalÍva.

i) No estar comprend¡do en los impedimenlos y limitaciones descritos en el Art. 153.
de la Ley No 393 de Servicios Financieros.

k) No ser serv¡dor púbrico, con excepción de ros docentes universitarios. ros maestros
del mágislerio, los profesionales médicos, paramédicos dependientes de salud y
aquellas personas que realicen actividades culturales o artísticas.

La excepción menc¡onada precedenlemenle, será aplicable únicamente cuando:
-El serv¡dor públ¡co no lenga incompatibil¡dad horaria con el tiempo en el que
presta sew os en la entidad pública;

-El servidor público no tenga mnflicto de intereses con LA COOpERATIVA;
-El Eslatuto no prevea lo contrario.

l) No ser director o administrador de ras entidades f¡nancieras der Estado, incruyendo
el Banco Cenlral de Bol¡v¡a:

m) No tenef acusación formar o senrencia condenatoria. por ra com¡s¡ón de derilos
sobre legit¡mac¡ón de gananc¡as ¡lícilas:

n) No tener Resorución sancionaioria ejecutoriada en proceso Adm¡n¡strat¡vo sobre
cancerac¡ón definiriva de autorización de operaciones o ¡nscripción en er Reg¡stro
del Mercado de Vafores:

o) No tener sentencia ejecutori
C¡v¡l establec¡da en la Ley
habiéndose benelic¡ado inde

ada en Proceso Coactivo Fiscal por Responsabilidad
I 178 de Adm¡nistración y Control Gubemamental,

b¡damente con recursos públ¡cos y/o ser causantes de
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daño al patrimonio de las ent¡dades del Estado;

p) No estar suspendido temporalmente como resultado de alguna sanción de ASFI al
momento de postularse, para el e.iercicio de sus func¡ones;

q) No tener confl¡cto de interés con LA COOPERATIVA, n¡ haber partic¡pado en
acciones mnlrafias a los valores princip¡os e inrefeses de alguná entidad
cooperativa.

r) Postular mediánle sol¡cilud escr¡ta dirig¡da a la Comisión Electoral.

s) Pertenecer a los Consejos de Administración o V¡gilanc¡a de más de una
Cooperativa simultáneamente, de la misma o de olra clase, en cualquier parte del
país.

t) No estar suspend¡do permanentemente como resultado de alguna sanc¡ón
impuesta por la autoridad judicial competenle.

u) No tener proceso jud¡cial pendiente de cualquier naturaleza con la énüdad o
terceros o haber puesto en mandatos anteriores, en grave r¡esgo a LA
COOPERATIVA habiendo efecluado manejos dolosos debidamente comprobados
con sentencla ejecutoriada.

v) Para el Consejo de Administración, demostrar conoc¡rniento en el manejo de
entidades de inlermediación financ¡era y Ia regulación vigente, acredilando la
capacitación obten¡da;

w) Para el Consejo de Vigilanc¡a, cumplir con los requ¡sitos descritos en el lnc. a) Art,
2, Secc¡ón 3 del Reglamento de Funciones y Responsab¡lidades del Síndico,
lnspeclor de Vig¡lancia y Fiscalizador lntemo de la Rempilación de Normas para
Servicios Financieros;

x) Oe tratarse de un ex func¡onario de LA COOPERATIVA, haber transcurrido por lo
menos lres (3) años de su desvinculac¡ón de LA COOPERAÍ lVA,

y) Otros requisÍtos establecidos de acuerdo a Ley, el presente Elatuto y el
Reglamenlo del Régimen Electoral.

Queda estabrecida ra proh¡b¡c¡ón de posturar candidatos durante er desarroflo de ra
Asamblea General de Socios.

Todo miembro elegido consejero de alguno de los órganos de dirección y control queda
prohibido además de Io dispuesto por Ley y disposiciones reglamentarias de lo sigu¡ente:

f

a)

b)

c)

27

lnllu¡r para oblener en provecho propio, de sus familiares o de lefceros, la
prestac¡ón de servicios por parte de LA COOPERATTVA en la que realizan sus
ac{ividades;

Hacer uso de su influencia para obstruir o impedir la investigac¡ón de un delito a
cargo de autoridad competente;

Rec¡bir créd¡tos de LA COOPERATIVA durante el tiempo que dure su mandato;
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d) Votar sobre la aprobac¡ón del Bafance y cuentas relacionadas mn su gestión, o en
las resoluciones referentes a su responsabilidad;

e) Desempeñar al mismo t¡empo, funciones adm¡nistrativas, ejecutivas o de
f¡scalizador interno con la función de empleado de LA COOpERATIVA;

f) Comprometer a LA COOPERATIVA en operac¡ones ajenas a su giro, baio
responsabilidad de daños y perjuicios:

g) Otras de acuerdo a Ley y disposiciones reglámentarias.

CAP¡TULO IV

CONSEJO OE ADMINISTRACION

Artícu|o 55. CONSEJo DE ADMINISTRACIÓN:

EI Consejo de Adm¡nistración conforme a lo dispuesto en ef Art. 57 de la Ley N"356
General de Cooperalivas, es la instancia ejecutiva, que debe cumplir con las políticas y
dec¡s¡ones inlernas aprobadas por las Asambleas Generales de Socios- Ejerce la
representación legal de LA coopERATlvA, en ros térm¡nos fúados en el fresente
E*hJd",en el marco de la Ley N" 356 General de Cooperativas, su Decreto Supremo
Reglamenlario, la Ley N" 393 de Servicios Financieros y demás disposiciones legales
conexas.

ATtiCUIO 56' CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

El Consejo de Administración estará integrado por cinco (5) miembros tÍtulares y dos (2)
suplenles, elegidos por la Asamblea General ordinaria de socios, entre Los soclos
háb¡les con arreglo a la Ley N. 356 General de Cooperat¡vas y su Decreto Supremo
Reglamentario, Ley N" 393 de Servicios Financieros y el presente Estatuto_

En caso de vacanle, ésta será llenada por el suplente que obtuvo mayor votac¡ón-

De entre sus consejeros tirurares, er conse.io de Administración eregirá un pres¡dente, un
Vicepresidente, un Secretario y dos Vocales.

ArtiCUfO 57 " DURACIÓN DE LA GESNÓN DEL CONSEJO DE ADMINISÍRACIÓN:

La Asamblea de Constilución de LA COOPERATIVA o cuando se produzca una
renovación total del Consejo de Administrac¡ón, e¡egirá a uno de sus miembros por un
año, a ¡a mitad de los miembros restantes por dos (2) años y a la otra m¡tad resta;te por
{res (3) años de acuerdo ar número de votos obtenidos. En rá posrerior, er mandato de ros
miembros del Consejo de Adminislración que deben ser renovados, será por fres (3)
años-v

Irfl

C()[,IÁ I,F,{IAIIZAN
I I FEB. 2019

AIJIoRIDAo Üt fl§CAUUCl0il i c0illR0'. 0E c00PtRtllYts

AFCOOP

28

I

I

I



<¿

:

Ningún miembro del Conseio de Adm¡n¡strac¡ón podrá ser efegido por más de dos (2)
periodos consecutivos los que deberán ser necesariamente en el mismo consejo,

En caso que quisieran postularse para un nuevo periodo o periodos subsiguienles
deberán descansar un periodo no menor de tres (3) años, no pudiendo en este periodo
ejercer el cargo de consejeros o asesores, en n¡nguno de los consejos-

El per¡odo de mandato estabrecido en er presente articuro apr¡ca también a ros conseieros
suplentes, enlend¡éndose un per¡odo de descanso de tres (3) años.

El mandato del consejo de Administración debe mantener un desfase de por ro menos un
año con el mandato del Consejo de Vig¡lancia.

Articulo 58" SESTONES y QUORUL DEL CONSEJO DE ADMINISTRAC|óN:

sesionará ord¡nafiamente por ro menos rres (3) veces ar mes y de manera exrraordinaria
cada vez que lo disponga el pres¡dente o lo soliciten tres de sus miembros.

Forman quórum la mitad más uno de sus miembros titulares, las decisiones se loman por
simple mayoría y sus acuerdos y r¿soluciones deberán conslar en el l¡bro de actas del
Consejo de Administración.

Los miembros del consejo de Administración podrán formar párte de com¡tés com¡s¡ones
o Íeuniones especiales_

Percibírán dietas que serán frjadas por er consejo de Administración y aprobadas por fa
Asamblea General de Socios en forma prev¡a a su aplicación y su pago se hará
ad¡cionando las cargas ¡mposit¡vas.

El miembro del consejo de Administración que quiera sarvar su responsab idad por argún
ac{o o acuerdo del Conse¡o, deberá hacer conlar en ac{a su disconformidad y v-ofo
discrepanle debidamente fundamentado,

Articulo 59" ATRTBUCTONES DEL CONSEJO DE ADM|N|STRAC|ON:

Son func¡ones del Consejo de Admin¡stración, sin periu¡cio de las demás que le
conesponden conforme a Ley:

a) Ejercer la admin¡strac¡ón de LA COOPERATIVA.

b) Cumplk y hacer cumplir las leyes pert¡nentes y su reglamentación, el presenle
Estatuto, los regramentos intemos, ros acuerdos de ia Asambrea Generar de
Soc¡os y sus prop¡os acuerdos y dispos¡c¡ones.r

9
(f
r¡l

;C lLIZAilH
I 9 Ft8. 2019

l0l0nt0tD 0t ftscrlt¡tctóil í corrnoL 0t cooptRlilvA§

OPIA I,RI

AFCOOP
)



c) D¡clar y aprobar los reglamentos que sean necesarios para desarollár las normas
del presente Eslatuto y las polílicas aprobadas por la Asamblea General de Socios
y las relativas al cumpl¡miento de las facultades y deberes del propio Conseio de
Adm¡nistrac¡ón.

d) Frjar las pofíticas, elaborar y aprobar los presupuestos anuafes, los planes
estralégicos y programas de administración y de operación, con areglo a la Ley
N' 356 General de Cooperativas su Decreto Supremo Reglamentario y el presente
Estatuto.

e) Aprobar fa Estructura operat¡va de LA COOPERATIVA.

Q Proponer a la Asamblea General de Socios, el valor de los certir¡cados de
aportación.

g) Defegar la representación legal del consejo de Adm¡n¡slración af Gerente General,
otros Gerenles o a terc€ros, mediante poder Notarial que def¡na el alcance y la
responsáb¡l¡dad para la ejecución de operaciones de ¡ntermediación financiera, ta
apertura y manejo de cuenlas bancarias y otros actos administrat¡vos y legales,
debiendo informar de los mismos a la Asamblea General de Socios.

h) Aprobar, en primera ¡nstancia, los estados financieros y Ia Memoria Anual
preparados por la Gerencia General, los cuales deben contar con el respect¡vo
¡nforme de Audilor¡a Externa, para someterlos a la Asamblea General de Socios.

¡) Aprobar en primera instanc¡a ras mod¡ficac¡ones ar presente Estatuto y someterros
a la Asamblea General de Socios.

j) Convocar a Asamblea General de Socios con determinación de la agenda y a
elecc¡ones cuando corresponda.

k) Nombrar y remover al Gerenle General.

l) conformar y disorver comités y comisiones correspond¡entes considerando ra
equidad de género en los niveles de decisión. Fijar sus dietas o emolumenlos por
una buena gestión administrativa de LA COOPERATIVA con aprobación por laAsamblea General de Soc¡os, en forma previa a su apl¡cación cuando
corresponda,

m) Aprobar la participación de LA coopERATlvA en organismos de ¡ntegrac¡ón
Boperat¡va y otras organizaciones afines,

'()
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n) Aprobar ras tasas de ¡nterés act¡vas y pasivas sugefidas por er Gerente Generar,
especificando lá fecha de vigencia.



o) Evafuar mensuálmente la ejecución presupuestaria y la situación financiera de LA
COOPERATIVA en base a parámetros de desempeño financiero establec¡dos en
su Plan Estratégico. Los acuérdos derivados de esta evaruación deberán conslar
en acta.

P

p) Aprobar un reglamento para la af¡liación incluyendo: aceptación, sanción y
exclusión de LOS SOCIOS en base a la legislación pertinenle, su reglamentac¡ón
y el presente Estatuto.

q) suspender en forma temporal a los miembros der consejo de Administración
cuando eslos incumplan d¡sposiciones legales en ügencia en base a mecanismos
de evaluación contenidos en nomtativa espec¡f¡ca del Gobierno Corporalivo y
Tribunal de Honor, asi como la normat¡va emitida por ASFI.

r) Adm¡n¡strar los fondos sociales, determinando su inversión, prev¡o informe del
Gerente General y en concordancia con el plan Anuál Operativo debidamente
aprobado por la Asamblea General de Socios.

s) Autorizar las adquis¡ciones y enaienaciones de los bienes y derechos de la
Cooperativá, cuando lales operaciones no superen el equivalente al 10% del
capital regulatorio.

t) Aulorizar lá apertura de agencias y sucursales que sean necesaíos, conforme a
las d¡sposic¡ones emitidas por ASFI.

u) Definir fas pol¡t¡cas de cra¡to y su reglamentac¡ón-

v) Autorizar el cast¡go de los préstamos irrecuperables, en sujeción a dispos¡c¡ones
legales,

w) Organizar y desarollár programas de educac¡ón cooperat¡va y fnancíera para los
SOCIOS, consejeros y funcionarios de LA COOPERATIVA.

x) suscripción del contralo y remoción der Auditor rnterno prev¡a disposicién der
Consejo de Vigilancia, de acuerdo a polit¡cas y procedimientos internos de LA
COOPERATIVA.

y) Las demás alr¡buc¡ones y funciones que según la Ley N. 356 General de
Sociedades Cooperat¡vas, la Ley N" 393 de Servic¡os Financieros y el presente
Estatuto, no sean privaüvas de ra Asambrea Generar de socios o de ra Gerencia
General.

culo 60' RESPONSABTLTDADES DEL CONSEJO DE ADMIN|STRAC|ON:

C)
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a) Del manejo, adquisición, custodia, preservac¡ón y dest¡no de los bienes de LA
COOPERATIVA, así como de las operac¡ones que involucren eslos b¡enes.

b) De la veracidad de fos saldos de las cuenlas, los reg¡slros e información que se
suministre a las auloridades de supervisión y control, a los SOCIIOS y al público
en general.

c) De la eislenc¡a y uso correcto de los libros de aclas, de contabilidad y de
cuafquier otro registro prescrito por la legislación ügente, el presente Estatuto y
reglamentos aplicables.

d) De la exislencia y adecuado funcionamiento de los s¡stemas de c¡ntrol intemo.

e) De la adopción oporuna de ras medidas conec{¡vas, en base a Ias observac¡ones
y recomendaciones efectuadas por ASFI, el Consejo de Vig¡lancia y Auditores
Exlernos

0 Asil¡r a las reuniones convocadas por ASFI

g) Elaborar anualmente, por si o por medio de especialistas independienles, esfudios
sobre las necesidades de forlalecimiento patrimon¡al y los mecanismos de
capitalización propuestos pára aprobación de la Asambrea Generar de soc¡os.

h) Responder civil y penarmente conforme a Ley, cuando en er ejercicio de sus
funciones y alfibuciones, por dolo o culpa causen daño o perju¡cio a LA
COOPERATIVA, a los SOCIOS o a terceras personas.

i) Aprobar los manuares y regramentos internos, ros cuares deben ser revisados por
los niveles competentes al menos una vez al año_

i) Promover una curtura corporaliva que exija y provea ros incent¡vos adecuados
para una conducta ética y que ev¡te o administre los pos¡bles conl¡iclos de ¡nlerés
en sus aclividades y compromisos con btras ¡nslituciones.

k) De la tiel observanc¡a de las obligaciones que emanan de las d¡sposiciones legalesy regramenrafias que figen a LA coopERATrvA, del pfesente Estatuto, de ros
acuerdos de la Asamblea General de Socios y de los Consejos.

)-
ArtIcUIo 61O PRESIDENTE DEL
ATRIBUCIONES:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y SUS
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Los míembros del Consejo de Administración
responsables:

son solidaria y mancomunadamente
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a) Ejercer funciones de representante ¡nstttucional de LA COOPERATIVA con
excepc¡ón de las correspondientes al Gerenle General.

b) Convocar y presidír las ses¡ones del
Asambleas Generales de Socios.

Consejo de Adm¡nistración y de las

c) Elaborar coniuntamente con el Secretario y el Gerente General el proyecto de
agenda de las Asambleas Generales de Socios y ses¡ones del Consejo de
Administración.

d) F¡rmar conjuntamenle con el Sectelario las
resoluciones de los órganos que preside.

actas, poderes, acuerdos,

e) Resolver asunlos urgentes, ¡untamente con el Gerente Generaf, con cargo a dar
cuenla al Consejo de Administración en la próxima sesión.

0 Supervisar el func¡onamiento de [A COOpERATIVA, velando que se cumplan
d¡sposiciones del presente Estatulo así como los acuerdos de las Asambleas
Generales de Socios y del Conseio de Adminislración.

g) Tendrá voto dirimente en caso de empate en la toma de decisiones, en el Consejo
de Administración.

Artícu|o 62" VICEPRESIDENTE DEL coNSEJo DE ADMINISTRACIÓN:

En caso de ausencia, ¡nhabil¡dad o impedimento lemporal o absoluto del presidente, el
V¡cepres¡denle asum¡rá lodas Ias funciones y responsabilidades de aquel.

cuando sea definitivo er cambio, ras demás carteras der consejo de Admin¡stración se
distribuirán nuevamenle.

Deberá asistir a las reun¡ones der consejo de Administración y participar con voz y volo
asumiendo la responsab¡ridad y co'esponsab¡ridad de sus consecuencias con ros
reslantes miembros del Consejo.

En conform¡dad a lo dispuesto en el parágrafo l, Artículo 24 del Decrelo Supremo
Reglemenlario a Ia Ley N. 356 General de Cooperativas y la composición del Consejo de

33
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El Presidente del Conseio de Administración ejerce la representación legal de LA
COOPERATIVA en lodos los aclos cooperat¡vos, administrativos y legales que sean de
carácter público o pr¡vado, acred¡tado por actas de elecc¡ón y posesión, y responde sobre
sus obligáciones y responsabilidades a la Asamblea General de Socios.

Tiene las siguientes atribuciones:
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Administración previsro en ra Recopiración Normas para servicios F¡nancieros (RNSF), er
v¡cepresidente junto con er presidente y secrelario der consejo de Adm¡n¡stración,
deberán f¡rmar los Certiticados de Aportac¡ón.

Art¡culo 63. SECRETARIo DEL coNsEJo DE ADMINISTRACIÓN:

En caso de ausencia. inhabir¡dad o imped¡mento temporar o absorrfo der vicepresidente,
asumirá las funciones y responsabilidad de aquel.

Deberá asislir a las reuniones del Consejo de Adminislración y partic¡par con voz y voloasumiendo ra mnesponsabiridad de sus consecuencias con tás restantes miembros derConsejo.

El Secrelario tendrá a su cargo:

a) Uevar bajo su responsabil¡dad los Libros de Actas de todas las Asambteas
Generales de Socíos y del Conseio de Adm¡nistración.

b) Certif¡car los documentos que le sean requeridos.

c) Firmar con el presidente, actas, poderes, resoluciones o acuerdos, u olros
documenlos que por su naluraleza requieran su ¡ntervención.

Art¡cuIo 640 VOCALES TITULARES DEL coNsEJo DE ADMINISTRACIÓN:

Los Vocales Titulares del Consejo de Administración debeÉn:

a) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración, a lin de formar parte delquórum reglamentario.

b) Partic¡par con voz y voto en las reuniones del conseio de Administración en vistade que asumen responsabiridad sor¡dafia con ros restantes miembros der consejo,por las @nsecuenciás en eslas dec¡siones-

c) El primer Vocal o en su defecto el segundo, reemplazará al Secretario en caso deausenc¡a, inhabilidad o ¡mped¡mento temporal o absoluto.

Art|cu|o 65. VOCALES SUPLENTES DEL coNsEJo DE ADMINISTRACIÓN:

Los Vocales Suplentes deberán reemplazar a los Vo.cales Tituleres con todas susfacultades, en caso de ausencia, inhab¡lidád o impeOimento femporal o absoluto.

CAPITULO V
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CONSEJO E ÍNSPECTORES DE VIGILAÍ{CIA

Artfcufo 66. CONSEJO DE VtGtLANCtA:

El consejo de vigilancia tendrá a su cargo el control y fiscalización del correcto
func¡onam¡ento y admínistración de LA coopERATlvA, de conformidad con lo
determinado en los Arts. 58" y 64. de la Ley N" 356 General de Cooperalivas,
Reglamenlación emitida por ASFI y el presente Estatuto.

ATIICUIO 670 CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:

El Conseio de Vigifancia estaÉ compuesto por tres (3) miembros titufares y dos (2)
suplenles elegidos por la Asamblea General de socios, de acuerdo a las normas tegales y
estatularias.

El consejo de vigilancia designará de su seno un pres¡dente, un secretario y un vocal.

El Presídente deberá convocar y pres¡dir las reuniones.

El secretarío deberá asistir a ras reun¡ones con voz y voto y deberá evar y f¡rmar er L¡bro
de Actas, deberá reemplazarlo un Vocal Supiente en 

"""o 
á" 

"u".n",".
El Se-cretario deberá reemplazar al pres¡dente en caso de ausencta. En caso que el¡mpedimento del Presidente sea def¡nitivo, ras demás carteras der consejo de Vigiiancia
se d¡stribu¡rán nuevamente.

ATIiCUIO 68" DURACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:

La Asamblea de Constitución de LA COOpERATIVA o cuando se produzca una
lT.:i"-i 99] det Conselo de Vigitancia, etegirá a uno 1tj Oe sus m¡embros po, ,n iiJano' ar.segundo por dos (2) años y al tercero por tres (3) aáos, de acuerdo at n¡murá !évotos obten¡dos.

En lo pasterior, el mandalo de.los miembros del Consejo de V¡gitanc¡a que deben serrenovados, será por tres (3) años. Ningún miembro our'C"Áe¡ó oe vigiLncia-iituLi-;
:'lllente podrá ser elegido por más de dás (Z¡ perioios án"""rt¡ro" los que deberán sernecesariamente en el mismo Ccnsejo.

5L t1"o que quisieran postularse para un nuevo per¡odo o periodos subsigu¡entesdebeÉn descansar un periodo no menor de ires (3) áño". no pudiendo en este periodoejercer el cargo de Consejero, en ninguno oe 6s cüÁeioll "" '
En caso de una vacanle, ésta será llenada por el suplente que obtuvo mayorvotac¡ón.

El periodo de mandato establec¡do en el presente artículo
suplentes, entendiéndose un periodo de áes""n"o á. iiá.

apl¡ca tamb¡én a los Conseieros
(3) años
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l-." ,frl"9ng: que le conesponde cumplir at Conse.jo de Vig¡tancia, serán ejercidas através de la Un¡dad de Auditoria lnterna.

ARTICULO 69" SESIONES Y QUORUM DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:

El Consejo de Vig¡lancia sesionará ordinariamente una vez al mes y de maneraexlraord¡naria, cada vez que Io disponga el presidente o lo soliciten dos de sus miembros.

sus acuerdos deberán constar en er Libro de Actas respect¡vo, con ra f¡rma der pres¡dente
y Secretario.

EI miembro del Consejo de Vigilancia que quiera salvar su responsabil¡dad por algún actoo acuerdo del Consejo, deberá hacer constar en acta su disconformidad y votod¡screpanle deb¡damente fundamenlado.

Art¡culo 70o ATRTBUCIONES DEL CONSEJO DE VTGTLANCIA:

Son atribuciones y funcÍones del Consejo de Vig¡lancja, s¡n perjuicío de fas demás que Ieasigna la y el presente Estatuto:

a) Requerir al Consejo de Adm¡nistrac¡ón y/o Gerenc¡a Generat, ¡nformes sobre el
cumprimiento de ros acuerdos de ra Asambrea Generar y de ras disposic¡ones de raLey N" 356 General de Cooperativas, de la Ley t¡. ¡Sá Oe Servícios Financieros,
la Ley del Banco Central de Bolivia (BCB), sus normas reglamentarias y 

"onr*"",del presente Estatuto y regramenlos internos, así como de ros actos
admin¡strativos realizados.

b) Reüsar y analizar cuando menos al c¡ene de geslión, los estados financieros, asicomo la marcha administral¡va de LA COOPERATIVA, velando por etcumpl¡miento de las disposic¡ones legales y reglamentarias, los acuerdos de laAsamblea General de Socios, del Consejo dL Administración y la Gerenc¡a
General.

c) Fiscar¡zar ra adm¡nistración de LA coopERATrVA, sin ¡ntervenir en ra gestión y
asegurando que guarden conformidad con la Ley N" 356 General Oe Cooplrativas,
la Ley N" 393 de Servicios Financ¡eros, la Ley del Banco Central Ue Aoliv¡a (ACg),
sus normas reglamentarias, el presente Esratuto, los acuerdos de las Asambleas
Generales de Socios y Reglamentos lnlemos.

d) Vigilar y verificar que ros bienes der acrivo, ros pasivos y patrimon¡o de LACOOPEPÁTIVA, se mantengan debidamente reg¡strados, valorados,
salvaguardados y que la información contable sea completa, oportuna y veraz.

(
e) Disponer cuando lo estime conveniente, la realización de arqueos e inspección delos Libros de Actas, s¡stemas contables y documenlación sustentatoria.

o¡r,
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f) Proponer anuarmente a ra Asambrea Generar de socios, la rema de ros Auditores
Extemos reg¡strados en ASFI, a ser contratados por LA COOPERATIVA. En caso
de que no se presenten tres ofertas se procederá a contratar por ¡nv¡tación d¡recta.

g) seleccionar al Auditor Intemo y solicitar su conlratac¡ón o remoc¡ón debidamente
fundamentada, al consejo de Administrac¡ón e informar a AsFr dentro de ros diez(10) días hábiles administrativos sigu¡enles, con la sustentac¡ón y acuerdos
correspond¡entes.

h) Mantener al dia el Libro de Aclas en el que figuren sus acuerdos y un archivodonde ñguren los documenlos de sustentac¡ón de sus didámenes y acuerdos, loscuales deberán estar a l¡bre disponibilidad de los func¡onarios autorizados por
ASFI y Auditores Exlernos expresámenle facultados para verif¡car el alcance y
resultado de las aci¡vidades efecluadas, incluyendo el seguimiento de la e.¡ecución
de las recomendaciones-

i) Aprobar y remÍt¡r a ASFI anles def 31 de d¡ciembre de cada año el plan Anual deTrabajo de la Auditoria lntema para la s¡guiente gest¡ón.

i) lnformar semestrarmente a ASFI sobre er grado de cumprimiento der pran Anual de
Trabaio y regularizac¡ón de las obse,ac¡ones y reco;endaciones emit¡das por
ASFI, los Audlores Extemos y la Audito¡ia lntemá.

k) Elevar al Consejo de Adm¡nistrac¡ón y Gerencia General cop¡a de sus acuerdos,
informes y dictámenes para que actúen y lomen las decis¡ones pertinentes. Laentfega debe consta¡ en acta.

l) Los. miembros def consejo de vigirancia deberán asirir cún derecho a voz, a lassesiones del consejo de Admin¡stfación. cuando se tfaten asuntos de sucompetenc¡a.

m) Rem¡tjr a ASFI informac¡ón de acuerdo a instrucciones específicas.

n) Suspender en forma lemporal a los m¡embros del Consejo cle Vigilancia, cuandoeslos incumplan d¡spos¡c¡ones legales en v¡gericia.

o) Asegurárse que se cumpla el plan Anual de Trabajo de la unidad de Auditoríalnlerna y proponer mod¡f¡caciones y/o ajustes, debidaíente justificados.

p) Las demás atribuciones de su competencia por d¡sposición expresa de la Ley N"356 General de Cooperativas y su Decreto Supremo Reglamentario ydisposic¡ones de ASFI.

,
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Art¡culo 7lo RESPONSABfLTDADES DEL CONSEJO DE V|G|LANC|A:

Los miembros del Conse.lo de
responsables de:

a) Convocar a la Asamblea General de Socios cuando el Consejo de Admin¡stración
requerido por el propio consejo de v¡gilancia, no lo hiciera en cualquiera de los
s¡guientes casos:

1) En los plazos y para los f¡nes imperalivamente establecidos por el presenle
Estatuto.

2) Cuando se trale de graves infracciones de las leyes y sus normas reglamentarias,
del presente Estatuto o acuerdos de la Asamblea General de Socios en que
¡ncuriere el Consejo de Adminislración.

b) Hacer cons{ar en sesiones de Asamblea General de Socios, sanciones por
infracciones a las leyes, sus reglamentos o el presente Estatuto, en que incurriera
la Cooperativa o los m¡embros de los Conse.ios de Administración y Vigilancia,
ejecut¡vos y personal.

Vigilanc¡a son solidaria y mancomunadamenle

c) Exigir al conseio de Administración, ra adopción oporruna de las medidas
correclivas dispuestas por las autoridades competenles o recomendadas por los
auditores.

d) objetar los acuerdos der consejo de Administración, en cuanto fueren
incompatibles con las leyes, sus reglamentos, el presente Estatuto, los
Reglamentos lnlemos o los acuerdos de la Asamblea General Socios, siluac¡ónque deberá ser fundamentada y no suspenderá la eiecución de las
determ¡naciones del Consejo de Administración.

e) Someter a la decisión delinitiva de la Asamblea General de Socios, Ias
observaciones de ASFI, los auditores y del Consejo de Vigilancia, oportunamente
comun¡cadas al Consejo de Adm¡nistrac¡ón y no resueltas por éste.

f) Presentar a la Asamblea General de Socios, el informe de sus actividades y
proponer las medidas necesarias para asegurar el conecro funcionamiento de LA
COOPERATIVA.

g) Responder c¡vir y penarmente conforme a Ley, cuando en er ejercicio de sus
funciones y atribuciones, por dolo o culpa causen daño o perjuicio a LA
COOPERATIVA, a los SOCIOS o terceras personas.

Artículo 72" INSpECTORES DE VtctLANCtA:

lto
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La Asamblea Generaf de Socios es el órgano encargado de nombrar y remover a losmiembros del Consejo de Vigilancia quienes delegaán en no más de dos (2) de susmiembros, la función de lnspector de Vig¡lanc¡a, de los cuales uno (1) de ellos debe ser elPresidente de dicho Consejo y el otro un (1) Suplente del mismo Consejo.

Lo-s_lnspectores de Vigilancia, están facultados para la vigílanc¡a permanente de LAcooPERATrVA, con ras atribuciones de sind¡cos de ras iociedades anónimas en toconducente y las obligaciones determinadas en la Ley N" 393 de serv¡cios F¡nancieros.

Los lnspeclores de Vig¡lancia, como delegados del Consejo de V¡g¡lancia, responderánante esta instancia y Ia misma Asamblea General de Soc¡os, en conformidad a Iod¡spueslo en el Art.43B, parg. lV, inc. b) de la Ley N" 393 de Servicios F¡nancieros.

ATIíCUIO 73" DURACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS INSPECTORES DE VIGILANCIA:

La duración de las funciones de los Inspectores de Vigilanc¡a comprende el m¡smoperíodo otorgado a los miembros det consejo de Vigilanciá establecido en el Art. 68 delpresénle Estatuto.

Art¡culo 74' FUNCTONES y RESPONSAB¡LIDADES
VIGILANCIA:

DE LOS INSPECTORES DE

La función de control y fiscalización inlerna y permanente de LA COO,ERATIVA, estará acargo de los lnspeclores de Vigilancia.

!1g11enen como responsabiridad personar e inderegabre, ra fiscar¡zación ¡nrerna de LACOOPERATTVA supervisada, con el objeto de proteger los ¡ntereses de sus SOCIOS,siendo por ello responsables de:

a) Exigir al consejo de Admin¡stración y vig¡ranc¡a, er cumprimienlo de ro dispuestoen la Ley N" 393 de Servicios Financieros, sus reglamenlos, demás disposiciones
legales de la materia y el presente Estatuto.

b) Fiscalizar los aspectos conlables de LA COOpERATIVA.

c) vigirar et cumpr¡m¡enro, apricación y d¡fusión de ra Ley N" 3g3 de serviciosFinanc¡eros, Ley N" 356 General de Cooperativas, sus reglamenlos, normas,demás dispos¡c¡ones regares y Estatuto de LA coopERATrvA, en todos rosn¡veles de decisión y gobierno de ésta.

d) Ejercer sus funciones y atribuciones, sin intervenir n¡ obslacul¡zar la gest¡ón
administrativa de LA COOpERATtVA.

e) Mantener informada a la Asamblea General de Socios yaASFI, acerc€ del apego
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de las polÍticas, procedimientos y operaciones de LA COOpERATIVA a la Ley N.
393 de Servic¡os Financieros, asi como de las infracciones a la misma ley, los
reglamentos, las normas y d¡sposic¡ones legales y el presente Estatuto.

f) Demandar del Consejo de Admin¡slración, Ia gestión diligente de acuerdo a lasprinc¡pales políticas y procedimientos de LA COóPERAT|VA.

g) v¡g¡lar el seguim¡ento por parte der consejo de v¡girancia der cumpr¡miento de ras
responsabiladades y funciones del Aud¡to!. lnterno, Gerencia General, Directorio,
Auditores Elemos y Calificadora de Riesgo:

h) Exigi al consejo de Administración y v¡gilancía, la ímplementac¡ón oportuna de lasmedidas correclivas a las observaciones em¡t¡das poinSft, el Auditor lntemo y los
Aud¡tores Externos.

¡) Someter a la decisión definitiva de la Asamblea General de Socios, lasobservác¡ones de ASFI, del Auditor Intemo y de los Auditores Extemos, que nofueron resueltas por la adm¡nistración en los plazos comprometidos.

i) lnformar a la Asamblea General de Socios, sobre la idone¡dad técnica,
independenc¡a y honorarios der auditor intemo, auditor extemo y ca¡¡f¡cado¡as deriesgo en ocasión de su nombramiento, reconfrmac¡ón o revocaloria.

k) cumplir con ras atribuciones y deberes estabrecidas en er Artícuro 33s. der código
de Comerc¡o.

En el marco de Io díspuesto en los Articulos 52 y 445 de la Ley N" 393 de SeNiciosFinancieros, los lnspectores de Vigilancia, serán responsables c¡vil y penalmente por losdaños que causen a LA COOPERATIVA o que con cánocimiento ejecuten o perm¡tan quese real¡cen operaciones prohibidas o no autorizadas por ra Ley N" 3g3 de serviciosFinancieros.

Hasta el 1 de marzo de cada año, el lnspectcr de Vigilancia, debe remítir a ASFI uninforme anual, que delalle los sigu¡entes aspeclos:

a) Apego de las políticas, proced¡mientos y operaciones de LA COOpERATIVA a laLey N" 393 de serv¡cios Financieros, rnfracciones a ra Ley N" 393 de servic¡osFinancieros, Reglamentos, demás clisposiciones legales y el presente Esfatuto,cuando estas sean de su conocimiento, y cualquier ¡nformación requerida por
ASFI

Los lnspectores de Vigilancia quedan obrigados a guardar reserva y conf¡denc¡ar¡dad de rainformación de ra entidad' asi como de ros asuntos- y operaciones der sistema financiero y
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de clientes de ésta' en er ejercic¡o de sus func¡ones, según ro dispuesto en ef Arlícuro 475
de la Ley N' 393 de Servicios Financ¡eros

CAPITULO VI

DISPOSICIONES COñI¡UI{ES APLICABLES A
Los coNSEJos DE ADMtNIsrRActóN y vte lLt¡lcta

Articulo 75" D|SPOSICIONES COMUNES
ADMlNlsrRActóN y vtGtLANCtA:

APLICABLES A LOS CONSEJOS DE

lncompatibilidad por parentesco: Entre los miembros de los Conse¡os de
Adminislración y Vigilancia, ejecutivos y empleados de LA COOpERATIVA, no debe
ex¡slir parentesco dentro der segundo grado de consanguinidad o de afin¡dad, según er
cómpulo del código civir, y con ras sarvedades estabrecidas en ros Articuros 442 y 443
de la Ley N' 393 de Serv¡cios Financ¡eros respectivamente.

Limitación para ser empfeados de LA coopERATrvA: Los ex miembros de fos
Consejos pueden ser ejecutivos o empleados de LA COOPERATIVA una vez que hayan
transcurrido por lo menos tres (3) años después del cese de sus func¡ones.

Responsabilidad: Los miembros de los Consejos de Admin¡stración y Vig¡lancia, son
solidaria y mancomunadamenle responsables por las decisiones de estos órganos.

Cuando un miembro no eslé conforme por algún acto o acuerdo y qu¡era salvar su
responsabilidad, deberá hacer constar en er acta su d¡sconformidad y/o voto discrepante
debidamente fundamenlado.

Cuando se presenlen conflictos de interés que pudieran generarse entre los Consejos,
deberán regirse a ro señarado en er Regramento der Buen Gobierno corporat¡vo, poríticas
de Conflicto de lnterés, el presenle Estatuto y normas de ASFI.

Dietas: Los miembros de ros consejos de Admin¡stración y de vigirancia, percib¡rán d¡etas
por su asistencia a ras reuniones que res sean convocadas y por su trabajo de supervisión
que realicen y otros ¡nherentes a sus responsabilidades. El monto de la d¡etas de los
Consejos será detem¡nada por el Consejo de Admin¡strac¡ón y aprobada en Asamblea
General de soc¡os. La Asambrea General de socios deberá aprobar una poritica de
remunerac¡ones y gastos de represenlación y otros relacionados a la gobernabilidad,
incluyendo la proh¡b¡ción de que LA coopERATrvA otorgue tarjeras de crédÍto
¡nstitucionales para solventar gaslos de los miembros de los Consejos.

Remocíén: Los miembros del Consejo de Administración y Vagilanc¡a podrán ser
remov¡dos de sus cargos por dec¡sión de la Asamblea General ordinaria o Edraordinaria
de Socios, tal como lo prevé el Art. 67 de Ia Ley N" 356 General de Cooperat¡vas, por
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Estará constiluido por tres miembros tilulares y dos suplentes elegidos en Asamblea
General Ordinaria de Socios, durarán en sus funciones dos años, deben ser SOC¡OSháb¡les y act¡vos de la Cooperativa que reúnan los requisitos exigidos en losArtículos 10 y 1l del presente Estatuto y los conten¡dos en el Reglamento especifico
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acciones contrarias a los varores y principios der cooperaüüsmo o haber causado daño
económico a LA COOPERATTVA y olras causales establec¡das en ta Ley N. 393 de
Serv¡c¡os Financieros, así como las sigu¡enles causas:

a) lnasistenc¡a ¡njust¡ficada a tres reuniones continuas o cinco discontinuas.

b) Por negligencia, irresponsabiridad o incumprimiento de sus funciones y
obligaciones, establecidas por ley.

En conformidad a lo d¡spueslo en el Art. 47 del Decrelo Supremo Reglamentario a la Ley
N" 356 General de Cooperal¡vas, con carácler pévio a la remoción de un consejero, sádebe reaÍzar un proceso sumafio ¡nformativo, cuyo proced¡mbnto erará esrabfecido enel Reglamento del Tribunal de Honor corespondiente.

La decisión de remoción se tomará en Asambrea Generar ordinaria o Extraordinaria de
Socios por dos terceras partes de los volos de los SOCIOS háb¡les presentes.

En caso que el conseiero cuente con sent-'ncia ejecutoriada resunado de un proceso civir
o penal, se aplicará la remoción tácita_

Los consejeros sujelos a posible remoción, participarán en las Asambleas Generales de
Socios, pero no podrán votar en asuntos vinculados con su actuac¡ón.

CAP¡TULOvII

EL TRIBUNAL DISCIPLINARIO O DE HONOR

Articulo 76' EL TRTBUNAL DtSCIPLINARtO O DE HONOR:

El rribunal Disciprinario o de Honor es un organismo adm¡nistrativo disciprinario,
competente autónomo y permanente para juzgar a los Consejeros de ambos Conse¡os,
Ex -Consejeros, miembros y ex - m¡embros del Tr¡bunal de Honor, m¡embros de comités y
comisiones, SOCIOS, por infracciones al Estatuto Orgánico, al Código de Efica, ; Lsresoluciones democráicamente determinadas en Asambleas Ordinarias y
Extraord¡narias de Socios y Resoluciones del Consejo de Admin¡s{ración que nosean conlrarias a las leyes vigentes. Sus proced¡m¡enlos, serán aprobados en un
Reglamento especifico.

Art¡CUIO 77' CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DISCIPLINAR¡O O DE HONOR:

)
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Sus resoluciones serán conocidas en Asamblea General de Socios, ante quien los
afeclados pueden recurrir de Apelación en últ¡ma instanc¡a.

CAPITULO VIII

GERENTE GEN¡ERAL

Artfculo 78o GERENTE GENERAL:

EI Gerente Generar es er funcionario ejecuüvo de más arto niver de LA coopERATrvA,
con dependencia jerárquica der consejo de Adminirración. se conslituye en fa ínstancia
operativa que deberá hacer cumprir ra ejecución de ros acuerdos y d¡sposiciones der
Consejo de Administración.

Este y otros gerentes especial¡zados, si los hubiere, serán elegidos por el Consejo de
administrac¡ón de acuerdo a reglamentacíón infema.

Su trabájo será de ded¡cación exclusiva a LA COOPERATIVA.

ATt¡CUIO 79" REQUISITOS Y DURACIÓN DE SU MANDATO:

El. Gerente General no podrá ocupar cargos d¡rec{ivos en LA COOpERATÍVA, n¡ tener
relac¡ones de parentesco hasra er segundo grado de consanguinidad o de arinidad con roscomponentes de los Consejos ni con la planta de func¡onarios, y reunirá por lo menos los
siguientes requisÍtos:

a) No encontrarse dentro de las ¡ncompat¡biridades de los Arts, 1s3, 442, 443 y 444
de la Ley N. 393 de Serv¡cios Financieros.

b) Que acredite conocimiento y experiencia en el manejo del negocio f¡nanciero

c) No tener nolificac¡ón de cargos de ASFI pendientes de Resolución.

d) No haber sido sanc¡onado por ASFI con suspensión permanente para el ejerc¡cio
de sus funciones,

é) No esrar suspendido temporarmenle como resunado de arguna sanción de ASF, ar
momenlo de posfularse, para el ejerc¡cio de sus funciones.

f) No lener juicios pendientes con LA COOPERATIVA.

g) No tener con LA COOPERATIVA conflicto cle intereses de ninguna naturaleza

a
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La duración del mandáo def Gerente General de LA COOPERATIVA, seÉ de acuerdo a
decisión del Consejo de Administración, el que debe velar por los intereses, la buena
gestión y la cont¡nuidad de LA COOpERATIVA.

Art¡culo 80' PROHIB|C|ONES OEL GERENTE GENERAL:

El Gerente General dentro del ejercicio de sus funciones se enct¡enlra prohib¡do de:

a) lnflu¡r para obtener en provecho prop¡o, de sus familia¡es o de terceros, la
prestación de servicios por parte de LA COOPERATIVA.

b) Hacer uso de su ¡nfluencia para obstruir o imped¡r la ínveligación de un delilo a
cargo de autoridad competente.

c) Recibir créditos de LA coopERATrvA.durante er tiempo que dure su mandalo.

d) Comprometer a LA COOPERATIVA en operaciones ajenas a su giro, baio
responsabilidad de daños y perjuicios.

e) Otras de acuerdo a ley y disposiciones reglamentarias.

Artículo 81" RESPONSABTLTDADES DEL GERENTE GEI{ERAL:

El Gerente General responderá ante LA COOpERATIVA por:

al Los daños y perjuicios que ocasionare a LA COOPERATIVA, por ¡ncumplimiento
de sus obligaciones, negligencia, dolo o abuso de facu[tades o ejercicio de
activ¡dades simirares a ras de LA coopERATrvA y por ras causas ante terceros,
cuando fuera el caso.

b) lmplementar y verar por er cumprimienlo der pran Estratégico y de ras por¡ticas
aprobadas por el Conseio de Adminislrac¡ón.

c) Verif¡car que las funciones y responsabil¡dades son efeclivamente ejeculadas.

d) Asegurar que se inslalen sisternas de información, que almacenen y procesen
información inrema generar sobre las ac{ividades de LA coopERATrvA, así como
la información externa del mercado sobre los aconlecim¡enlos y condiciones que
deben considerarse para la toma de decisiones.

e) Propic¡ar un marco de acción con poríricas y procedimientos de contror inrerno para
que las funciones delegadas at personal se desarrollen apropiadamente.

0 Monitorear la efect¡v¡Cad del Sistema de Control lnterno.

41
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g) La exislencia oportuna y veracidad de los libros y demás registros que LA
COOPERATIVA debe llevar de acuerdo a ley, exceplo los que son de
responsabilidad de los miembros de los Consejos de Adm¡nistrac¡ón y Vigilancia_

h) La consislencia, veracidad y oportunidad de las informac¡ones que proporcione a
Ia Asamblea General de Socios, al Consejo de Adm¡nistrac¡ón, al Consejo de
Vigilancia y ASFt.

¡) La existencia de los bienes consignados en los ¡nventar¡os.

j) El ocultamiento y encubfim¡ento de las irregularidades que observase, en las
actividades de LA COOpERAT|VA.

k) El empleo de los recursos económicos y sociares en aclividades distintas der
objelo de LA COOPERATTVA_

l) El uso indebido del nombre y/o de los bienes de tA COOPERATIVA.

m) El incumplimiento de la Ley N' 356 Generar de cooperat¡vas, ras normas e
instru@iones de ASFI y las normas intemas.

Es responsabilifad del Gerente General, además de las elablec¡das en el presente
Estatuto, ras contenidas en ros Aftícuros 52 y 445 de ra Ley N" 393 de servicios
Financ¡eros y el Código de Comercio.

ElGerente Generar és er depositar¡o de todos ros bienes de LA coopERATrvA, pud¡endo
delegar funciones a los adm¡nistradores de las sucursales y agencias.

Artículo 82" ATRTBUCTONES DEL GERENTE GENERAL:

Son atribuciones básicas y funciones del Gerenle General las siguientes:

a) E¡ercer lá represenrac¡ón adm¡n¡strar¡va y regar de LA coopERATrvA, con las
facuttades que re confere er consejo de Administrac¡ón, med¡ante poder Notariar,
denlro del marco legal vigente.

b) Representar a LA COOPERATTVA en cualqu¡er olro acto, salvo los que por
disposición expresa de la Ley N" 356 General de Sociedades Cooperativas o ietpresente Estatuto. sean atribuc¡ones privátivas del presidente del Consejo de
Adm¡nislración.
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c) Ejecutar y hacer ejecutar los objet¡vos, planes, presupuesto, politicas, resoluciones
aprobadas por er conseio de Adm¡nistrac¡ón y Asambrea Generar de socios.



d) 
9lnJratar, promover y desped¡r a funcionarios no ejecutivos de LACOOPERATIVA, frjar las remuneraciones con sujeción al presupuesto
deb¡damente aprobado y as¡gnar funciones y ,".pon""bilid"des de acuerdo al
manual de funciones y con areglo a la legislación laboral.

e) Asistir y asesorar a las Asambleas Generales y reuniones del Consejo deAdministración con derecho a voz p€ro sin voto, y a las reuniones Oel Consá¡o deVigilancia cuando éste lo requiera.

f) Planificar, orgenizar, motivar, coordinar, dirigir, conlrolar y evaluar laadmin¡siración de la Cooperaliva, de acuerdo a noritas y politicas estabfecidas poiel Consejo de Administración y normas legales v¡genles.

g) Suscribir eon el Conlador o funcionario equivalente, los estados f¡nancieros, en losformatos prazos, periodicrdad y bajo ras ncrmas indicadas en er Manuar deCuenlas para Entidades Financieras de ASFI.

h) Velar por el cumplimiento de ¡as estrateg¡as y políticas aprobadas por el Consejode Administración, lo que implica la implementación y mantenimiento de unefeclivo silema de control intemo-

i) controlar que se imprementen las metodorogías para ¡dentirrcar, medir, monitorear,
conlrolar, mitigar y divulgar continuamenle los riesgos a los cuares se encuentra
expuesta LA COOpERAT|VA.

i) Mantener una eslructura ofganizacionar apropiada para er buen func¡onamiento dersistema de conlrol inlemo, con una clara asignación de responsabil¡dades, n¡/elesde autoridad, grado de dependenc¡a e intenelación y una adecuada segregación
de funciones.

k) Proponer al
reglamentos-

4(¡

Consejo de Adm¡nistración modif¡caciones a los manuales y

l) Asegurarse de ra impremenración y funcionamiento de un s¡srema de información ycomunicac¡ón para que rodo er personal conozca ¡as normas apr¡cabres, laspolíticas y procedim¡entos ¡nternos que afeclan sus deberes y responsab¡lidades.

m) Cumplir y hacer cumpl¡r lo estipulado por el presente Estatuto y los Reglamentos
de la Coopera{iva.

n) Presentar al consejo de Admin¡strac¡ón dentro de ros ú*imos 30 d¡as carendario

*.^:11_n-*l'oi, et. ptan.Operat¡vo con tos presupueslos de ingresos, gastos ernverstones, a ejecutar en la siguiente gestión.
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p) lnformar periódicamente al consejo de Admin¡stración sobre el desenvolvimienlo
general de LA COOPERATIVA.

q) velár por la apl¡cac¡ón de todos los s¡stemas y proced¡mientos admínistratÍvos y
económicos

0 Establecer un sistema de informac¡ón gerenc¡al para asegurar el desarollo
cf¡ciente y ef¡caz de los distintos servicios que garanticen una adecuada yoportuna preslación.

s) Presentar mensuarmente ar consejo de Admin¡strac¡ón, estados financieros
acompañados de un anál¡sis econónrico, financ¡ero y patrimonial. Así como
informes de la apl¡cación presupuestaria.

l) Presentar al consejo de Adminirrac¡ón, ros Estados Financ¡eros ar finar de cadageslión debidamente Iirmados para su cusideración y aprobac¡ón por IaAsamblea General Ordinaria de Soc¡os.

u) Programef y desanoirar actividades de educación financiera y capacitación raborarpara la planta de funcíonarÍos en coordinación con el Consejo de Adminilración.

v) Aprobar sor¡c¡tudes de créd¡tos que presenten ros socios activos de acuerdo a ros
márgenes de aprobación asignado a.la Gerencia General en el Reglamento ypoliticas de créditos.

w) Redactar mnespondencia de especial importancia y las actas de las reuniones del
Consejo de Administración y de las Asambleas Generales de Socios

x) El. Gerente Generar podrá deregar parre de sus funciones a sus inmediatos
colaboradores en la admin¡strac¡ón de la Cooperativa.

y) Procurar por todos ros medics a su arcance ra buena adm¡n¡stración y desarroro deLA COOPERATIVA.

El consejo de Adm¡nistración deregará sus funciones ejeculivas de admin¡stración en unGerente General o Gerenles Especiales con las tacuttaOe. .*ires"m"nfe señaladas enun Poder Especifico.

o) Realizar estudios y proyectos
ventanillas de atención_

para la apertura de sucursales, agenc¡as y

c,
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El Gerente General responde ante l-A COOpERATIVA y terc-eros por el desempeño de
sus funciones en la misma forma que los consejeros. Su designación no excluye la
responsabilidad propia de los conseieros.

Articulo 83' FACULTADES ADMTNTSTRATTVAS OEL GERENTE GENERAL:

El Gerente General de LA COOPERATÍVA, como consecuencia de las atribuciones a que
se refiere el artículo anterior, y en conform¡dad a lo aulorizado por el Consejo de
Adm¡n¡slrac¡ón sobre firmas aurorizadas y rég¡stro de firmas y regramentación interna
tiene las siguientes facultades de orden administrativo:

a) Abrir, rransferir y cerrar cuentas conientes bancafias u otras cuentas en ent¡dades
de intermediación financieras.

b) Girar y cobrar cheques.

c) Endosar cheques para
COOPERATIVA.

ser abonados en la cr:enta coniente de LA

v

d) Aceptar, g¡rar, renovar, endosar, descontar, cobrar y proleslar retras de cambio,
valee pagarés, giros, certif¡cados, pólizas, warants, documentos de embarque y
cualqu¡er otro documento mercantil o cMl.

e) Afianzar, preslar, avalar, contratar seguros y endosar pólizas.

f) Otras que le permitan el buen desempeño de sus funciones.

cAPmrLo tx

corutTEs

Articulo 84o COMTTES y COMISTONES:

LA CooPERATTVA deberá conformar y poner en func¡onam¡ento ros comités
establecidos en ra Recopiración de r'¡ormas para serv¡c¡os Financ¡eros (RNSF) emit¡daporASF|, Ia Unidad de lnvestigación Financiera (UlF) y otros establecidos por Ley.

sin perju¡cio de lo anterior, y con la f¡nalidad de coadyuvar en la gest¡ón adm¡nistrativa, deliscalización y contror; er consejo de Administración jodrá designar com¡tés y com¡s¡ones
espec¡ales que anal¡cen y le informen sobre temas y asuntos especíñcos que sean de
interés para LA COOPERAT|VA.

Estos Com¡tés y Comisiones podrán ser ¡nlegrados por miembros del C
Administración, ejecutivos, funcionarios, SOCIOS, de acuerdo a las dis

t0

oan

onsejo de
posiciones
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normativas inlemas o elemas según cáda caso, cu¡dando que la conformacftin de dichoscomités y comisiones mnsideren ra equidad de género en ros niveres de decisión, tarcuel lo dispone er Art. I der Decreto suprenro Regrámentario a ra Ley N. 356 Genefar deCooperat¡vas.

Las funciones de los comités y comísiones deberán ceñirse a lo estabfec¡do en lareglamentación ¡nterna, regtamentación emilida por ASFI y disposiciones aplicables acada comilé o com¡s¡ón, según crrresponda.

Las determinac¡ones adoptadas por los diferentes comités de LA coopERATlvA,deberán conslar en Aclas elaboradas al efecto, que deben quedar en culodia delConsejo de Adm¡nistrac¡ón y estar a disposición de ASFI.

Art¡cuIo 85" EL coMITE ELECToRAL:

El Comité Elec{oral será designado por la Asamblea General de Socios y es el encargadode. llevar adelante el proceso elecc¡onario de los miembros de los Consejos deAdm¡nistración y V¡gilancia, t¡tulares, suplentes e lnspectores de Vig¡lancia.

Este Comité estaÉ conformado por lres (3) socios hábiles y tres (3) suplentes, que no seencuentren imped¡dos por Ley, no lengan ninguna relac¡ón de dependencía contraciualcon LA COOPERATIVA, n¡ conflicto de intereses, ni procesos intemos en LACOOPERATIVA.

El comité Erectorar así conformado y des¡gnado, procederá a,evar aderante tos acroseleccionarios y depurar cand¡datos para miembros de los consejos, a fn de habilitarlos oinhab¡litarlos sobre cuya selección se procederá a la votación por parle de los SOCIOS.

El comité Electoral designado para cada proceso eleccionario fenece su función con larealización de la Asamblea y nombramiento de los miembros de los Consejos.

Sus determ¡nacíones adoptadas debeÉn conslar en ac{as elaboradas al efeclo, que
deben quedar en custodia der consejo de Administración y eslar a disposición de ASF|.

ATIÍCUIO 86" CONFORMACIÓN DEL COM|TÉ ELECTORAL:

El Comité Electoral eleg¡rá un pres¡dente, un Secrelario, un Vocal Titular y tres VocalesSuplenles Sus funciones regirán conforme al Reglamento det negimen Electoral, y susdecisiones son definitivas e inapelables,

Artlculo 87o QUORUM DEL COMTTÉ eteCtORlt:

\ N v

a
c) IOPI/l
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Forman quórum Ia mÍtad más uno de sus miembros titulares, las decisiones se toman por
simple meyoria y sus acuerdos y resoluciones deberán constar en et l¡bro de actas de la
Asamblea General Ordinaria de Socios.

Artlculo 88' COMTTES DE CREDITO:

El Comlé de Crédilo es el órgano encargado de analizar, evaluar y estudiar las solicitudes
de créditos de los SOCIOS activos aprobándolas o rechazándotas, en conformidad a la
Tecnología creditic¡a de LA coopERATrvA conten¡da en su regramentación interna y en
observanc¡a a normativa emitida por ASFI.

Los ComÍtés de Créditos no podrán aprobar operaciones credÍticias que no cumplan, en el
marco de la normáliva vigente, con un adecuado anárisis previo ar desemborso eraborado
por las ¡nstancias técnicas y comerciales de LA COOPERATIVA_

Los m¡embros del Comtté de Crédito tienen responsabilidad civil y penal, en caso de
concesión de créditos que no cumpran con ra tecnorogía credit¡cia, regfamentac¡ón ¡nrerna
y normat¡va de ASFI.

Su conformación, atribuciones, forma de sesionar y otros estará normado por
reglamentac¡ón interna de LA coopERATIVA y demás disposiciones regares apricabres.

ArtíGUIO 89" COIUITE DE AUDITOR¡A:

l0/V v

se constituye er comité de AuditorÍa que es er consejo de vigirancia, en conformidad a ro
dispuesto en el Reglamenlo de Control lntemo y Auditores lnt¿mos de ASFI.

CAPITULO X

AUDITORIA INTERNA

A]IICUIO gOO AUDITORiA INTERNA:

LA cooPERATrvA deberá conrar con una unidad de AudÍtoria rnterna para su mejor
admin¡stración, control y f¡scalización.

Aruculo 9't" AUDTTOR TNTERNO:

LA COOPERATIVA debe contar con un Auditor lntemo, quién estará sujeto a las
disposiciones mntenidas en er presenre Estatuto y a otras disposiciones regares que regean pertinentes. Er Auditor rntemo contará con la ¡nfraestructufa, recursos humanos,
técnicos y materiales necesarios para la adecuada y eficaz ejecución de sus funciones.

Art¡CUIO 92. SELECCIÓN DEL AUDITOR INTERNO:

o
rrl
c)
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El AudÍtor lnlemo será sereccionado por er consejo de v¡g¡rancia y nombrado a soricitudde ésle por el Consejo de Administrac¡ón. El Auditoi lnterno depende orgánica y
funcionalmente der consejo de vigiranc¡a para ejecutar sus ac{ividades incruyendo er ribáacreso a cualquier documenlo o registro de la sección, cuya revisión sea nácesaria para
el cumplimiento de sus funciones.

Articulo 93o RESPONSABfL'DADES y ATRTBUCTO,i¡ES DEL AUDTTOR INTERÍ{O:

El Aud¡tor lnterno tendrá mín¡mamente las s¡guientes responsab¡l¡dades:

a) Verif¡car que la Unidad de Auditoría lntema realice las labores según lo
establecido en el Manual de la Unidad de Auditoría lntema y plan Anual de
Trabajo, en los tiempos y cond¡ciones eficientes.

b) Ac{uar con prudencia en el uso y protecc¡ón de la información adquirida en el
transorrso de su lrabajo.

c) Asegurarsé de que los aud¡tores que hubieran mantenido contratos con LA
COOPERATIVA por servicios profesienales prestados, no emitan opinión en los
temas relacionados a su conrrato. Tarés casos deben ser informados ar comité de
Auditoría para que se pronuncie sobre dichas operaciones o soricire a un tercero
designado por el mismo Comité la emisión de una opinión.

d) Revisar que el Manual de ra unidad de Audrtoría fnrema, el pran Anual de Trabajo
de dicha Unidad y los recursos humanos, tecnológicos y logisticos se encuent;n
adecuados a las actividades encomendadas.

e) Elaborar y e¡ecutar un pran Anuar de capacitac¡ón, adecuado a los lineamientos
dispuestos en ef Manual de la Unidad de Auditoría lnfema.

f) Comun¡car ¡nmed¡ata y directamente al Consejo de Administración y al Com¡té de
Auditoría o consejo de v¡g¡lancia, cuando se hayan encontrado hechos relevantes
que requ¡eran una acción oportuna para su conección o prevención.

Las 
-func¡ones 

o atribuciones que como minimo debe cumprir er Auditor Intemo son ras
s¡gu¡entes:

a) Velar por el cumplim¡eñto de:

C()r,IA
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1) Los objetivos de la Unidad de Auditoría lnterna.
2) El Manual de la Unidad de Auditoría lnterna.
3) El Plan Anual de Trabajo.
4) El Plan Anual de Capacitación,



-)

b) Diseñar un Plan Anual de Trabajo y un.plan Anual de Capacitación y someterlos a
consideración del Comité de Auditoría o Consejo de Vig¡lanc¡a, para su
aprobación.

c) Realizar aclividades no programádas cuando lo considere conveniente o a ped¡do
expreso de la Asámblea General de Soc¡os, Comité de Auditoría o Cons .o 

de
Vigilancia y/o ASFI.

d) Proponer las modificaciones al Manual de la Un¡dad de Aud¡toría lnterna y
someterlo a consideración der comité de Auditoría o consejo de vigirancia para
su aprobac¡ón.

e) Verif¡cár que exista un inventario fís¡co y magnético actualizado de las políticas,
manuales y procedimientos y demás normas internas de LA COOpERATIVA.

f) Evaluar el d¡seño y funcionamienlo del s¡stema de control lntemo en todas las
revisiones que rear¡ce en cuanro a ros componentes estabrecidos en ra normal¡va
de ASFI.

'l) Legislac¡ónV¡gente
2) Normat¡va y dispos¡ciones vigentes
3) Dispos¡ciones em¡t¡das por ASFI
4) Regu¡ación emitida por olros organismos de regulación, supervisión y control
5) Políticas, manuales, proc€dimientos y demás normas ¡nter;asaN

2
f-
(:,
m
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g) Verificar que el Sistema de Control lnterno se encuentre adecuado a lá eslructura
de operac¡ones de LA COOPERATÍVA_

h) Evaluar aspectos que contribuyán a fortalecer el S¡stema de Control lnterno y
opl¡mizar la eficiencia operativa-

i) coord¡nar las rareas de ra unídad de Auditoria rntema permanentemente con er
Comité de Auditoria o Consejo de Vigilancia y con la Unidad de Riesgos, debiendo
dejar constancia de los temas lratados con esta úllima

i) vigilar el cumplimienlo de las disposiciones emanadas por la Asamblea General de
socios, el consejo de AdminisrracÍón, Gerente Generar, er consejo de Vigirancia o
el Comité de Audiloría.

k) Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen a LA
COOPERATIVA, que incluye el cumplim¡ento de:



¿l

l) Efecluar et seguimienro permanente a Ia imprementación de ras recomendaciones
formuladas por ASFI, por los Auditores Extemos y por la propia Unidad de
Auditoría lnlerna.

m) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y a las del Comité de
Auditoría o Consejo de V¡gilancia cuando se le requiera.

n) Evaluar el cumplimienlo y avances del plan Estratégico.

o) Elaborar un ('l) informe anual sobre el cumpl¡miento del plan Anual de Trabajo, el
cual induya ef detalle de las ac{iüdades ejecutadas y no ejecutadás, con una
expl¡cación de los motivos que ocasionaron los incumplim¡enlos.

p) Elaborar al final de cada rrimeslre un informe sobre el análisis financiero rearizado
de los elados f¡nancieros de LA COOPERATIVA.

q) Elaborar lrimestralmente, un informe sobre el cumpt¡m¡ento del plan Anual de
Trabajo, que contemple el detalle de las acliv¡dades eiecutadas y de aquellas no
ejecutadas en los plazos programados, debidamente justif¡cadas.

r) Elaborar a final de cada año, un ¡nforme sobre el cumplim¡ento del plan Anual de
Capacitac¡ón.

s) Evaluar el cumpl¡mienlo de las políticas, normas y procedimientos diseñados para
la adecuada gestión de la Cartera de Inversiones de LA COOPERATIVA.

t) Evaluar que los procedim¡entos ¡mplementados por LA COOpERATIVA para el
envio de la información a ASFI, a través de los sislemas o módulos provislos por
ésla, aseguren que la misma es exacta, veraz, íntegra, oportuna y conf¡able.

u) Evaluar que ¡os proced¡mientos implementados por LA COOpERATIVA para el
regíslro de información en el Módulo de Registro de lnformación lnstítucional del
Sislema de Reg¡stro del Mercado lntegrado, aseguren que la misma es exacta,
veraz, íntegra, oportuna y conf¡able.

v) Cooperár con los Auditores Eylemos o lnspectores de Vigilanc¡a.

w) Remitir los informes que sean requeridos por la ASFI.

x) Otras a crilerio del Com¡té de Aud¡toria o Consejo de V¡g¡lancia.

l0N En la ejecución de su trabajo, el Aud¡tor lntemo manlendrá la ética y objetividad
al, debiendo mantener debidamenle archivadas las ho.las de lrabajo que
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suslenten sus informes, eslando obligado a presenlarlos a requerimiento de ASFI y
Auditores Extemos.

Los informes escritos de todo trabajo de auditoría rearizado por ra unidad de Auditoríalntema deberán estar' en rodo momento a disposición der consejo de Adm¡n¡stración,
comité de Auditoría o consejo de Mg¡fanc¡a, Gerente Generar e Inspec{or de Mgirancia-

TITULO V

otsPostctor,¡Es ESPECTALES

CAPMJLOI

FUSION, ABSORCIÓN

AÉ¡culo 94o FUSION, ABSORCIóN:

LA COOPERATIVA, puede proceder con ra fusíón o, absorción, con otras der mismoSeclorcon similar naturaleza juríd¡ca y objeto social, prev¡a autorización de ASFI, para
cuyo efecto serán de apl¡cación en lo conducente, el Código de Comercio, la Ley N" 393
de 

- 
se*icios F¡nancieros, Ley N' 356 Generar de co-operativas, sus dispósiciones

reglamentarias y la normaüva sectorial de ASFI

CAPTTULOII

DtsoLUcróN y LteutDActóN voLUNTARtA

A¡I¡CUIO g5O DISOLUCIÓN VOLUNTARTAT

LA COOPERATIVA, podrá ser disuelta de conformidad con el presente Estatulo y en laforma que señala la Ley N" 353 General de Cooperativas, el Código de Comercio, la LeyN" 393 de Serv¡c¡os Financieros y sus reglamentos, mediando acuerdo con el votoconforme de no menos dos terceras partes de los SOCIOS, expresado en Asamblea
General Exraordinaria de Socios espec¡almenle convocada para este f¡n y previa
autorización de ASFI,

Añlcuto 96" LteutOACtóN:

Emitida por ASFI ta Resolución de Disolucióo de LA COOPERATIVA. la Comisión
Liqu¡dadora designada por ¡a Asamblea General Extraordina ria de Socios y premunidos
de los poderes necesarios, procederá a la líquidación de sus activos de conformidad conla Ley N" 356 General de Cooperal¡vas, Ia Ley N" 393 de Servic¡os Financleros, elsente Estatrdo y disposiciones de ASFI.

C()PIA I,Ii{ \LIZADA
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La liquidación deberá efecluarse de aorerdo a la Ley N" 393 de Servic¡os Fínancieros.

Art¡cuto 970 coMtstóN LtQUIDADoRA:

Mient¡as dure el proceso de r¡quidación ros miembros de ra comis¡ón L¡quidadora estarán
obl¡gados a sum¡nistrar a ASFI, ra documentación e ¡nformes que sobre er desarroro de
dicho proceso, les sean solicitados.

CAPITULO III

t0N r

i¡ODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 98' MODIF|CAC|ON DEL ESTATUTO:

El Eslatuto de LA COOPERATIVA, podrá ser modificado de acuerdo a las dispos¡c¡ones
conlen¡das en el presenle Eslatrllo, conforme a las d¡spos-tdones de ta Ley N" 393 de
Servicios Financieros, la Ley N. 356 General de Cooperativas, sus reglamentos y
d¡spos¡c¡ones emitidas por ASFI.

CAPITULO ru

Df sPostctof{Es TRAfitStTORtAS

Art|culo 99" VIGENcIA DEL PRESENTE ESTATUTo

Las modificaciones ar Estatuto entrarán en vigencia después de ra aprobac¡ón por ra
Asamblea General Efraordinaria de Socios, de la No Obieción expresada meliante
Resolución Adm¡nistrativa de ASFI y de la homologación de la Autoridad de F¡scalizac¡ón
de Cooperativas (AFCOOp).

considerando cr erios de seguridad jurídica en reración a regras vigentes, especiarmente
en lo concemiente ar Régimen Erectorar, ras modificaciones der Esratuto apfobadas en
una gest¡ón sólo serán aplicadas para su vigencia en la próxima gestión.

ATtiCUIO 1OO'COMPUTO DE PERIODOS DE GESTTÓN PARA CONSEJEROS QUE A
LA FECHA DE APROAACIÓN DEL ESTATUTO SE ENCUENTREN DESEMPEÑANDO
FUNCIONES:

Para los miembros de los Conse.,os de Adm¡n¡stración y Vigilancia, que a la fecha de
aprobac¡ón der presente Estatuto, se ercuentfen desempeñando sus funciones en tares
calidades, se mmputará su período de gestión de acuerdo a Ia dispos¡ción legal que se
encontraba vigente al momento de su des¡gnación.

U
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Los ex miembros de los Consejos de Administración y Mg¡lancia pueden ser ejeculivos o
empleados de LA COOPERATIVA una vez hayan lranscunido por lo menos tres (3) años
después del cese de sus func¡ones.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

"^)
u

c. a

FIores J¡n-l ez

co DE VIGILANCIA

Lic. F

Lic. María F a Caba Cruz
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VISTOS:

Las cartas Of. Ad. No 09/2016, Of.N" 1027 cc.729l2016, Of.N" 1957
GG.1268/2016, Of.N" 3121 cc.1922t2016, Of.N" 2718 GG.1606/2017, Of.N.3130
GG.1846/2017, Of.N" 224 GG.136/2018, recibidas el 25 de febrero, 28 de abrit, 20 de
iulio, 15 de noviembre de 2016, .lO de octubre. 21 de noviembre de 2017 y 31 de
enero de 2018, respectivamente, la copia legalizada de la parte pert¡nente áel Acta
N'002/2018 de la Asanrblea General Extraordinar¡a de socios, celebrada el 24 de
enero de 2018, el lnforme ASFI/DSR l/R-31588/2018 de 15 de febrero de 2018 y
demás documentación que ver convino y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Resolucró¡¡ asplr
LaPaz, 2 3tEB.2018

254 no,ra

Artículo 331 de la constituclón Política del Estado plurinacional de Bolivia,
que: "Las actividades de i er¡nerliación f¡nanc¡era, la prestación de se¡viclos

Que, con carta Of. Ad. No. 09/2016 recibida el 25 de febrero de 201 6, la
coopERATtvA DE AHoRRo y cRÉDtro ABTERTA ,,stn manríru DE poRRES,,
LTDA., en adelante la Cooperativa, solicitó la revisión y no objeción al texto
propuesto de su Estatulo Orgánico.

Que, la Autoridad de Supervisión, con notas ASFUDSR ltR-63424t2016, ASFUDSR
l/R-9 1 532/201 6, ASFUDSR VR_1 1 4 1 88t2016, ASFt/DSR vR_1 6467 3t2017, ASFUDSR
llR-2O67All2O17 y ASFI/DSR ttR-22B72StZO17 de 14 de abrit, 31 de mayo, 29 de
septiembre de 2016, 30 de agosto, 26 de octubre y 2l de noviembre de 2017,
respeclivamente, efectuó observaciones al citado documento, mismas que fueron
subsanadas a través de las cartas Of.N" 1027 ccJ¿gl2}16, Oi.N" lgSZ
GG.12.68/2016, Of.N" 3.121 cc.1922t20,t6, Of.N" 2718 cG.1606/2017, Of.N" 3130
GG.1646r2017 , Of .N" 224 GG.136/2018, recibidas er 24 de febrero, 28 de abrir, 20 dejulio, 15 de noviembre de 2016, 10 de octubre, 21 de noviembre de 2017 y 31 de
enero de 2018, respectivamente, adjuntando copia legalizada de la parte pártinente
del Acta N" 002/2018 de la Asamblea General Extraoráinaria de sociás, ceiebrada el
24 de enero de 2018, que aprueba las modificaciones al Estatuto de la cooperativa.

CONSIDERANDO:

a
C x
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Que,
seña

el
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n€ N"26ll Plso 2,Ielf.: (t9¡ 2)
ultá, Urbañl¡.c¡ón v¡ll. Boltv¿r

littancieros y cualquiet otra actividad reracionada con el manejo, aprovechamiento einversión del ahorro. son de interés pu.bt¡co y sólo puedeá ui .1.áAi" p1"uÁ
autorización del Estado, conforme con la ley,,.

Que, el parágrafo I der Articuro 332 de la citada Norma Suprema estabrece comoparte de la política financiera, que: "Las entidades financieÁs estarán regutaclas y
supervisadas po¡ una itÉtituc¡ót1 de regulación de bancos y ent¡dades fiñancieras.
Esta inslitució¡t tendrá caráctq de derecho púbtico y jurisdióción en todo el territorio
boliv¡ano".

Q^ue, el Artículo 16 de la Ley N' 393 de servicios Financieros de 2r de agosto de
2013, dispone que: "La Autoricrad de supervisión del sisfema Financiero - A§rt, t¡"nupor objeto regular, controra¡ y superv¡sar /os servicios financieros en er marco de ra
co¡tstitución Polltica der Estado, la presente Ley y los Decretos supremos
reglamentaios, as¡ como ta actividad del mercado de iatores, tos intemeáiarios y
entidades aux¡l¡ares del mismo,,.

Que, mediante Resolución Suprema N"20902 de 25 de enero de 2012, el señor
Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, designó a la Dra. Lenny Tatiana
vald¡v¡a Bautista, como Directora General Ejecutiva a.i. de la Autoridad de
Supervisión del Sislema Financrero

7

CONSIDERANDO:

Of. 201, C¿rill. N' 1359. Telf.: {591.:r) 3t16288, fat: (59t-l) 333ó289. Cobt ¡
Telf.: (591'l) 8a2484 r. Trhld¡d: C€nt¡o d€ Co¡sútr., (a[eAnroo¡o vac¿ D¡ei

Que, el Artículo 432 de ra Ley N' 393 de servicios Financieros de 21 de agosto de
2013, establece que: "fos esfaruros ¡ntemos de tas entidades fináncieras,
independientemente de su forma jurídica de constitución, deben est absolutamenle
entnarcados en /as disposlcro nes de la presente Ley, para su revisión y no objeción
por pade de la Autoidad de supervisión de, s,sfema F¡nanc¡ero - ASF: y poíterior
inscripción en /os registros ptiblicos correspondientes. Toda moctificación'eitatutaria
deb.e conta.( con la rev¡s¡ó¡t y ¡to objec¡ón po¡ pañe de ta Autoridad de supeNisión cret
sisfema Financiero - ASF|, previo a su ¡nscripc¡ón en /os regis¿ros p úblicos,,.

Que, la parte pertinente del parágrafo ll del Artículo 30 de la Ley N.356 General de
cooperativas de 11 de abrir de 2013, dispone que er Estatuto oigánico deberá estar
aprobado por la Asamblea General de Socios de la Cooperativa.

Que, la citada Ley N'356, estabrece en su Disposición Transitoria primera que: ,Las
Cooperalivas que se encuentran aclualmente registradas y en funcionamjenfo, se
adecuarán a /as dlsposicio nes de dicha Ley en er prazo de dos (2) años a paiir ie ra

"4"',f"
li P.¡:Ofi(tr¡¿ centr l!¿bell.¿ c¿róli(a tf" 250/. relfi: (59r-212r14444 - 2431919,Fa* (59r-2) 24loo2s. c¿si ¿ tp ¡r4, - Av. Arce Ed¡t¡do Murti(i
291 l79lr. (alle Reyes i(o Zu¿uo, Edf¡cio Gundlach, Totre Ere, piso l. fetf.: (59t 2) 2ll t8t B. C¿ri[¿ N" 6] r8. Et Atto: ceñlro de (o'r
Muoicipal, Mrno.'O Av. tadill¿o Cabrera N" ls (Cru(€ v¡¡la Adelá). Ielf:(591 2) 2a2r464. Potost C€ntro d€ (onrutra, ptaza Atonro de tbañez N.20. Ga¡erla fl S¡
6210858 Oruro: C€ntro de Consutta, p.raj€ 6u¿(h.ll¿ Ed¡f. (ámar¿ de (omercio, Piso 3. Of lOT.Telfs.: l59l-2) 5t ¡ /706 - 5l t2468. Sanr. Ciu¿ Ofidna depadamental, Av. kaia N.58S,

9lo, Pito I .Telf.: (591.2)

-? Ceolro d.Conrúlta. (¿Íe a€niN"O42 etq. Av_ ténienre Co,on€tEmit¡o F€,nándéz Mot¡n¿, Barno aeñrr¿
N'2ó€ntre Nicolár su¿re¿ yAv. ¡ 8 d€ novrembre Zon¿ Centr¿t. Tetf,/F¿,(: (59t 3)4ó2 59. Co.h.b.m

Of¡cin¿ depá(am€ntal. .alle Colombia N" 164 rari(¿ e 2s deM Telt: (59I -4) 458a505, Ea,. (59 t -4) 4584506. Suí"'Centrode (on5uha, pt¿za 25 de M¿yo N. s9, Museo detf€soro,
lells.:1591 .41 6a39)77 . 6,119175 - 6Á39774, F d,: t5gt 4

tlne¿ g.¡lult.raOO l03 ¡O:¡. Satio wébi www.ali gob bo. Corú rte(
) 6419 776. T.rlj.: Centro de Conru¡ta, c¿Ie Juoin N" (N5 t, entre 15 de Abr¡t y V¡rglio Lema Teti: (59 t -4) 6 I I 1709.
r¡óoi(o: arf¡ar¿!ñ .gob.to
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aprobaciór, del Decreto Supremo reglatnentario, caso contrario, quedarátt canceladas
las autorizaciones no ratiÍicadas y se ordenará la d¡soluc¡ón, liquidación y extinción
de tales cooperat¡vas".

Que, el Articulo Unico de la Ley N" 823 de 19 de agosto de 2016, dispone la
modificación a la Dispos¡c¡ón Transitoria Primera de la Ley N" 356 General de
Cooperativas, ampliando el plazo para adecuarse a tas disposiciones de esta última,
hasta el 13 de mayo de 2018

Que, el parágrafo lll del Artículo 81 del Decreto Supremo N" 1995 de 13 de mayo de
2014 que reglamenta la Ley N" 356 General de Cooperativas, determina que las
Cooperativas de Ahorro y Crédito Abiertas y Societarias se regirán únicamente por la
Ley N" 393 de Servicios Financieros en cuanto a su autorización de funcionamiento,
fiscalización, control e inspección de sus actividades, administración y operaciones.

Que, el inciso h), Artículo 10, Sección 2 del Reglamento para Cooperativas de Ahorro
y Créd¡to, conten¡do en el Capítulo lll, Título l, Libro 1' de la Recopilación de Normas
para Servicios Financieros, establece que los Estatutos mod¡f¡cados y aprobados por
las instancias competentes de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, deben contener
como m¡n¡mo lo establecido en el Anexo 8 del nombrado Reglamento.

Que, el Anexo S "Marco para la Elaborac¡ón de Estatutos de Cooperativas de Ahorro
y Crédito Abiertas y Socielarias" del Capítulo lll, Título l, Libro 1" de la Recopilación
de Normas para Servicios Financieros, establece de forma enunciativa y no limitativa
los lineamientos generales que orientan la redacción de los Estatutos de las citadas
cooperativas para su aprobación por parte de ASFI.
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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el lnforme ASFUDSR l/R-31588i2018 de 15 de febrero de 2018.
efectuada la evaluación técnico y legal de la documentación presentada, se concluye
que no existen observaciones que impidan dar curso al texto del Estatuto propuesto
POT IA COOPERATIVA OE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA "SAN MART|N DE
PORRES" LTDA., encontrándose acorde a la Ley N" 393 de Servicios Finarrcieros,
Código de Comercio, Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Ley N"
356 General de Cooperat¡vas, Deqreto Supremo N" 1995 de 13 de mayo de 2014 y
normativa conexa, recomendando la emisión de la resolución de no objeción al

/
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POR TANTO:

La Directora General Ejecutiva a.i. de la Autoridad de Supervisión del S¡stema
Financiero, con las atribuciones conferidas por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado y
demás disposiciones complementarias y conexas.

RESU ELVE:

PRIMERO.. Disponer la no objeción a las modificaciones efectuadas al Estatuto
Orgánico de la COOPERATIVA DE AHORRO V CRÉO¡¡O ABTERTA
"Sl¡¡ trlaRfíf.¡ DE PORRES' LTOA., de acuerdo al anexo adjunto,
que forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución.

SEGUNDO.- La entidad deberá proceder a la homologación del Estatuto ante la
Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas (AFCOOP),
debiendo presentar a la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero, la constancia respectiva.

Registrese, comuniquese y archivese
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Estado Plur¡nacionel de Boliv¡a

(o(oP

La solicitud de homologación de estatutos, pcsentada por el señor Gregorio Flores Leaños, apersonándose
como Presidente del consejo de Adm¡nistrac¡ón de la coop€rat¡va de Ahoro y crédito Abierla .san 

l\¡artin
de Pores'Ltda.; la documentación adjunta y; la normativa v¡gente.

CONSIDERANDO:

oue, la constitución Politica del Estado, en su Articulo 3,l0, Ieconoce y protege las cooperativas como formí§
de trabaio sol¡dario y de cooperación, sin fines de lucro; en coherenc¡a con su Art¡culo ss, que ordena: .El

sisfema clopsralrvo se sustenla en los pÍinc¡p¡os de soliCaidad, ¡gualdad, reciptocidd, equidád en ta
d¡stibución, f¡nal¡dad soc¡al, y no lucro de sus asoc¡ados (...),

Que, el Articulo 23 de la Ley N' 356, clas¡fica a las cooperativas en res sectores, entre los cuales se
encuentra el Sector de Servicios, Clase Ahono y Crédito.

Que, la Ley General de Cooperat¡vas, en su Arliculo 14, prevé: .Las 
cooperativas ñoptarat el régine,' de

Responsabilidad L¡nitada - R.L., deb¡endo exprasado en su denominación'. A su vez, el Articuro 30,
PaÉgrafo l, de la prec¡tada Ley N' 356, expresa:'El estatuto orgán¡co de las coopent¡vas es la noÍma ¡ntena
establec¡da por las asociadas y asoclados, que ige y reguta la constituc¡ón, organización, tuncionamiento,
objeto, condiciarcs de padicipación, regíme{],es {onómir,s, sociates y disotuci,,in. Debe estar legatmente
honologado pot la Aúoidd de F¡scdízación y Control de Cooperat¡vas - AFCOO1 ( . . .f
oue, Ia Disposic¡ón Transiloria Primera de la Ley General de cooperativas N' 356, mod¡ficáda por la Ley N.
823 de '19 de agosto de 2016, en su Artículo Unim dispone 

.(...) 
Las cooperat¡vas que se enarentren

actualmente reg¡stradas y en funcionamiento, se Necuaán a las d¡spos,biones de esla Ley h asla el 13 de
mayo de 2018, de acuedo a procedim¡enlo oslaólec/do pot la Autorid.d de Fiscd¡zñion y controt de
cooperat¡vas - AFcooP. caso contnrio, quedarán canceladas las atJtoize¡ones no rairtcadas y se
ordenará la disoluc¡ón, l¡quidacion y extinc¡on de tates caoperat¡vas.,

Que, la D¡sposición Trans¡toria Tercera, parágrafo I der Decreto supremo N' ig95, establece: .una yez
aprobada la adecuac¡ón de los estalufos orgán ¡cos pot una Asamblea Generd Eñrúrd¡naia, se presentará
su nuevo lexlo ante la AFCOOP para l¡nes de homol{/acíón y reg¡stro (...),

oue, por Resolución Ministeriar N" 673/17 de 0g de agosto de 2017, se aprobo el Regramento de
Homologación y Registro de Estatutos orgán¡cos de las cooperat¡vas, adecuados a la normaüva v¡gente,
establec¡endo el procedimiento y los requ¡sitos: minimos para su procedencia,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón de consejo N" 0486 de 04 de mayo de 1966, em¡t¡da por la D¡rección Nacional de
cooperativas dependiente del M¡nisteio de Trabajo, se reconoce la personal¡dad Jur¡d¡ca de la cooperat¡va
de Ahoro y credito 'san Martín de PoÍes de santa cruz' Ltda., posterionnen(e med¡ante Resolución
Adm¡nistrat¡va N'01453 de '1 de noviembre de 1999, se aprueba las modificac¡ones a su Estatuto orgán¡co
y denom¡nac¡ón como Cooperativa de Ahono y Crfu¡to .San 

Martin de poÍes' Ltda.

Que, se ha em¡tido el informe técn¡co AFcoop/sczDcF/HE/N" 160/2018 de 22 de noviembre de 20íg y et
informe jurídico AFC0oP/DJ/||EA2- 84/2018 de 23 de ma.¿o de 20'lB, ambos concruyendo que ra

D¡rección: ciudad de [á Pa¿. Av. Ecuador N" 2o'+4 esq. Sanchez Lima, Ed¡fic¡o señor de la (M¡són Mezanine), Zona Sopocahi
Tetéfono (59 I ) 2_2 I 29920 fax (59 tl 2_7126497

Web: www.afcoop,gob.bo . e-mail afcoop@afcoop.gob.bo página ¡ d.2

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA H.2' FASE NO 01¡U2OI9

La Paz, 21 de enem de 2019
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C(OOP
Estado Plur¡nacionel de Bol¡v¡a

Cooperat¡va ha cumplido con todos los requis¡tos, exigencias y procedimiento descrito en la Ley No 356, el
Decreto Supremo No 1995 para adecuación de los Estatutos Orgánicos en sus 100 Articulos, )«l Cap¡tulos
y V Titulos, recomendando su Homologación a través la emisión de la Resolución Administraüva respectiva.

CONSIDERANDO:

Que, el Numeral 8 delArticulo 108 de la Ley N'356, entre las atribuc¡ones de la Autorjdad de F¡scalización y
Control de Cooperaüvas, prevé em¡tir resoluciones regulatorias y particulares, concordante con el Numeral4,
Arl¡culo 92 del Decreto Supremo 1995. Asu vez, elArliculo 93 delDecreto Reglamentario a la Ley General
de Cooperat¡vas, establece'La Diectora o D¡rector Geneal Ejecul¡vo es la máxina autoidd y representanle
legal de la AFCOOP (...f

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperaüvas, en uso de sus
atribuc¡ones conferidas por Ley;

RESUELVE:

PRIMERO: Registrar la denominación de COOPERATTVA DE AHoRRO y CRÉD|TO ABTERTA "SAN
MARTIN DE PORRES" R.1., con denominación corta COSMart, como se tjene establecido en elArticulo
3 de su Estatuto Orgán¡co, con domicilio legal ubicado en ta Avenida 26 de Febrero N'797 esqu¡na Avenida
Land¡var de la Ciudad de Santa Cruz de la Siena, Municipio de Santa Cruz, Proünc¡a Andrés lbañez del
Departamento de Santa Cruz.

SEGUNoO: Homologar el Estaluto orgán¡co de la CooPERAT|VA DE AHoRRo y CRÉD|TO ABTERTA

"SAN MARTiN OE PORRES" R.L., redactado en sus V Titulos, yül Capitutos y 100 Articutos.

TERCERO: lnscribir en el Registro Estahl_de Coopemtivas la presente Resolución con la documentac¡ón
adjunta y el Estatuto Orgánico homologado.

Reg¡strese, notliquese y archivese.

o R GT¡ITRAL I IECUTIVO
iúoñD{n Dt f rscallz¡cró{y cor¡¡RoL

DE COOPERAITVAS'Af C00?'

RECIOR J Rr0lC0

Dirección: Ciudad de La Paz. Av. Ecuador N" 2044 esq- Sanchez Lima" Edificio Señor de la (Misión Mezanine), Zona Sopo.ahi
Teléfono (591) 2-2129970 hx (59117.-1t26492

Web: www.afcoop.gob.bo . e-m¡il afcoop@afcoop.gob.bo pás¡na2dcz
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